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I H T R o D u e e I o H 

Una adecuada estructuración jurídica de aquellas conductas 

que contravienen el orden social es indispensable para 

garantizar la libertad, así como la seguridad del. individuo 

dentro de la sociedad a la que pertenece. 

No obstante, la ley es creación humana, y por ende, está 

sujeta a errores que se proyectan en la práctica procesal, 

creando innumerables confusiones, como consecuencia, de la 

inapropiada técnica legislativa con la que se tipifican. 

Este, es el caso de los delitos de .int.im.ida.c..lón y a.me.n?-za.4 

condlc.iona.le.li, en los cuales, el legislador olvida que ambas 

acciones tienen la misma finalidad: C.'te.all un e.6:ta.do p6.i.c.ológ.ic.o 

de te.moft e.n e.l 6Uje.:to ante l.a. poli.i.b.le. Jte.a.l.iza.c..i.ón de. un mal; 

pe.'ttu'tba.c.i.ón anim.i.ca que limita ta. capacidad de etegil'L 

y dete1Lmina1Ltie de a.cue1tdo a ta.e. p1top.i.a.b p'Le6e1t.enc..i.a.6; 

justificando la existencia de los dos tipos con la 

cal.lda.d de 6e1t.v.ldo1t pclbl.i.c.o que debe revestir el agente que 

efectúa la intimidación. 

Lo anterior, nos obl.iga a confrontar ambas figuras 

delictivas, mediante un a.nál.i.&.i.6 c.ompalLa.tivo integrado de 

cuatro capítulos y cuyo objetivo final es la 

de é&ta..e. en el 01tdena.m.i.ento penal. 

6.ifltematización 



IX 

ne este modo, el primer capítulo denominado ·L.ineam-lento6 

h.i6.tó1t.-i.co6 comprende los conce.pto6 de ..i.n:t.im.idac..ión y ame.na.za6; 

así como su origen en el Ve.1t.e.cho lt.omano, bajo la figura de 

"me..t:u6", cuya perfección típica obedeció a la vinculación de 

una y otra con resultados eminentemente prácticos, es decir, 

de efectiva y real atemorización; asimismo, alude a los 6.i6.te.ma6 

pe.nale.6 de F1t.anc..ia y E6paña para conocer su regulación jurídica 

y cotejarla con el Ve.1t.e.cho penal mex.icano, que erróneamente 

creó dos delitos autónomos; todo ello, sin olvidar, la 

c.la6.i6.ic.ac..ión de. la& ame.na.za¿, imprescindible 

trabajo de investigación. 

para nuestro 

El segundo capítulo hace referencia a los e.te.me.nto6 

po6.it.ivo6 de las infracciones en estudio, esto es, al carácter 

típico, antijurídico, culpable y punible de las conductas de 

intimidación y amenazas: así también, aborda los ó«cto~e6 

negat.lvo6 

conducta, 

que incluyen las diversas causas de ausencia de 

justificación, inimputabilidad, inculpabilidad, 

excusas absolutorias y casos de a tipicidad. Además, de los 

componente4 geneJtale6 y e6pec.la~e6 de cada tipo y la 

c.la6.ió.lc.ac..lón de dlc.ho6 .il.tc..i.to6 en oJtden 4 la de6 c.1t..ipc..ión 

legal. 

El tercer apartado inicia con una breve explicación del 

.iteJt c.1t.i.m.in.l.6, para posteriormente tratar en forma especifica 

las 6o~m46 de apa1t..lc..ión de e6.to6 del.ita&, desde la .tentativa y 

sus clases, siguiendo con la c.on6umac.ión y c.oncu~Ao eventual 
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de. 6u.ie.to6, en el que se exponen los diferentes grados de 

pa11.~.(c..ipttc..ión: autoría intelectual, material y mediata, 

coautoría y complicidad; hasta el c.onc.u.1t60 de. de.t.l.to4: 

.ide.at y 1te.a.l, con l.a respectiva ac.u.mu.tac...i.ón de. 6anc..lone.6 

y 6 U6 6.i6.te.ma6. 

El último y cuarto capítulo titulado Re.6le.x.ione.4 

c.ompa1tat.iva6 contiene algunas cuestiones que definen el 

análisis de intimidación y amenazas condicionales, abarcando 

puntos como la te.11.m.inotog.<.a en donde se enfatiza la conexión 

entre ellas; el bien ju1t.<.d.ic.o p1tote.g.ido, también es discutido 

libertad o seguridad; igualmente, una sintética opinión acerca 

de la ad.i.c..ión 6u.61t.ida polt et Tltulo de lo6 Ve.l.ito6 c.ome.t.ido6 

polt 6e.1tv.ido1te6 públ.ico6 en 1982, nos inclina a preguntar si 

dicha calidad es suficiente para que el legislador establezca 

un delito ya delineado en otra parte de nuestro Código penal y 

finalmente, las 6e.mejanza.& y d.i6e.1te.nc.ia6 entre ambos delitos 

completan el bloque de controversias, que dan como resultado 

una p~opo¿.ic.ión práctica y motivada. 

Esperamos, pues, fervientemente que este trabajo cumpla 

con el propósito antes mencionado. 
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A. CONCEPTO 

l. De intimidación. 

La .lnt.im.ida.c..ión como figura delictiva autónoma fue creada 

por Decreto de 30 de diciembre de 1982, cuando ·se reforma el 

Título Décimo, del Libro Segundo del Código penal, intitulado 

"De los delitos cometidos por l.os servidores públicos", en el 

capítulo Séptimo bajo el rubro de "Intimidación", regulando 

así, el legislador aquellas conductas realizadas por los 

servidores públicos con el fin de impedir que un particular 

ejecute lo que tiene derecho hacer, como lo es la 

presentación de denuncia o querella, o bien, que éste aporte 

información relativa a la presunta comisión de algún ilícito. 

Ahora bien, etimológicamente el término intimidación 

"p~oviene del latZn lntlm.ida~e que. 4LgnL6Lca. ca.ubalt o ¿n6undL1t 

miedo". 1 

En este sentido, la intimidación se ha conceptualizado 

como el ".te.molt pltoduc.i.do en una pe.1t..4ona polt me.d.i.o de. ta. 

ame.na.za. de. un da.iio mo1tai o ma.te.1tia.l má¿ o me.no¿ g1t<1ve. que. 

a6e.c..te a. ta. m.i.¿ma., a. -4U4 6am.i..tia.11.e.4 o a. qu.i.e.ne.4 n.o 4.i.éndolo be 

enc.ue.nt1te11. l.i.gadob a. e.tia polt cu.atqu..le1t. v.<.nc.u.to a.6e.c.t.i.vo". 2 

'
1 

Carroncá Y Trujillo, Raúl y Carranca y Rivas, Raúl. Código Penal Anotado, 
15a, ed., Méxtco, Ed. Porrúa, 1990, p. 543. 

Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho. 12a. ed .• Héxfco, Ed. Porrúa, 
1984, p. 312. 
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Lo evidente, es que la intimidación altera la 

tranquilidad personal o el ánimo del sujeto ante la posible 

realización de un daño; en estos casos la voluntad queda 

afectada y condicionada por el temor que sufre la persona 

intimidada. 

En relación a ello, Beristáin señala que la intimidación 

"conli.t.ituye u.n 6e11ómeno pli.i.c.o.tóg.lc.o que .t.iene .t.uga11. al. 

a..temoJt.lza.'1. a a.lgu.len con la p1toduc.c..lón de un mal". 3 Lo cual, 

indica que el temor producido en un individuo afecta 

directamente su libertad psíquica, aun cuando no se persiga una 

finalidad específica, como podría ser obligar a otro a que 

haga lo que no desea, o bien, impedirle que realice aquello a 

lo que tiene derecho. 

Sin embargo, es necesario aclarar que el temor infundido 

por la intimidación debe tener determinadas características, 

entre ellas, ser Jtac..ional y óunda.do, es decir, que el ofendido 

sienta y crea, que el mal que le provoca angustia es de 

posible realización, independientemente de que el autor, en su 

interior, tenga o no el propósito de llevarlo a cabo. 

Asimismo, el temor ha de ser 91tave ..i.nmúten.t:e, la 

necesidad de la gravedad se explica por sí misma; en cambio, la 

Beristáin. Antonio. •L.i fntf•fdación en Derecho Espallol•. Revista de 
Derecho Judicial, No. 24, Madrid, Octubre-diciembre 1965, p. 12. 
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inmediatividad se exige, toda vez que un mal remoto hace perder 

al mismo, gran parte de su temibilidad. : Al respecto, Manresa 

señala que la inminencia de un mal no supone la actualidad de 

éste, sino que indica la necesidad de que el mal esté próximo o 

por lo menos se vea su realización con cierta seguridad. 
5 

Pero, no es indispensable que el mal con que se amenaza 

recaiga en la persona del sujeto pasivo, en sus bienes, honor o 

derechos, sino que é.A.te .tamb-lén pue.de a6e.c..ta.11. a o.tJr.a pe.JtAona 

c.on la que d-icho .i.nd.i.uiduo e.A.té l..i.gado poi!. algún u.inc.u.lo de 

e.A.t1te.cha na.tu.11.ale.za, pa1t.en.te.&c.o, amoll., am.i.6.tad, e.te. ; 

produciéndose en cualquier caso una perturbación anímica. 

La apreciación de los citados elementos nos permite dar un 

concepto propio, entendiendo por intimidación el ~emo~ Jtacional 

y 6undado que 6e p1toduce en una peJthona poJt med.i.o det anuncio 

de un mal gtc.ave e inm.lnen.te que a6ecte a la. m..l6ma o a otJta 

peJt6ona con la que dicho 6ujeto .tenga algún v¡nculo. 

Obsérvese, que en ninguno de los conceptos antes 

mencionados se exige calidad en el sujeto activo, por lo tanto, 

es evidente que el legislador cometió un grave error, al 

Cfr. lbfde•. p. 26. 

Cfr. Ptanresa y Navarro. José Marf a. Co•entarfos al Código Civil 
Espafto1 •. T. VIII, 4•. ed., Madrid, Ed. Reus. 1929. 
p. 597. 

Cfr. Beristáfn. Op. cit.. p. 27. 
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incluir a la intimidación en el Título de los ''Delitos 

cometidos por servidores públ.icos", ya que para evitar que 

alguna persona formule denuncia o querella no hace falta dicha 

cualidad, simplemente que sufra una auténtica atemorización, 

para que atienda a tal exigencia. 

Además, el fenómeno de atemorización no siempre se 

expresa bajo el término intimidación, pues con el mismo valor, 

los autores y legislaciones, en forma indistinta, utilizan los 

conceptos de amenaza., coacción mo~al violencia. mo~al; 7 

situación que nos corresponde aclarar más adelante. 

2. De amenazas. 

La tipificación de las a.me.na.za.6 responde a la necesidad 

que tiene todo hombre de sentirse libre y tranquilo para 

determinar sus preferencias, las cuales deben manifestarse a 

través de una voluntad segura. De esta manera, el Código penal, 

en su Título Decimoctavo denominado de los "Delitos contra la 

paz y seguridad de las personas 11
, regula a esta figura 

delictiva. 

El vocablo amenaza "6 e dvt..lva. de.t. l.a.t.in m.i.naci.ae. a1tum 

que .&Lgni6.lca acción de. amenaza'"· 8 

Cfr. lbfde•. p. 12. 

01cc1on•r1o Léxico Hispano. T. 1, 9a, ed., Héidco, Editora Mexicana, 
1982. p. 97. 



A su vez, amenazar es "da1t a en.tendelt. con ac..to~ 

palablf.a6 que 6e qu.le1t.e hace11. algún mal". 
9 

Acepción vulgar que no coincide con la jurídica, debido a 

que la exteriorización del propósito de causar un mal no es 

suficiente para que la ley lo sancione, se hace necesario que 

éste llegue a conocimiento del amenazado. 

Por lo que, el Maestro Cuello Calón conceptual iza a la 

amenaza como "el hecho de anunc.lalf. a o.tlf.o, con p1t.op66L.to de 

.ln6und.l1t. m.ledo que 6e le va a cau6alf. algún mal depend.len.te de 

la voluntad del que lo anunc.la''. 10 

Así tenemos, que el fin principal de la amenaza es 

infundir miedo, producir en la víctima una depresión anímica 

que disminuya su seguridad y tranquilidad, como consecuencia 

del aviso de que se le causará algún daño, el cual debe ser 

10 

Rodríguez Oevesa. José Ha. Derecho Penal Espaftol. Parte Especial, 
aa. ed., Madrid, Artes Gráficas CARASA. 1980, p. 292. 

Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal. Parte Especial. Vol. II. T. 11, 
14a. ed •• Barcelona, Ed. Bosch, 1980, p. 797. En el mismo sentido la 
califican: Carrara. Francisco. Progra•a de Derecho cri•inal. Trad. 
Sebastián Soler, T. IV, Buenos Aires. Ed. oepalma, 1945, p. 336.; 
Maggiore, Gfuseppe. Derecho Penal. Pal"te Especial. Tl"ad. José J. ortega, 
Vol. IV. 2a. ed., Bogotá, Ed. Témis, 1972, p. 477.; Maul"ach. Rcinhart. 
Tr1itado de Derecho Penal. Trad. Juan Cól"doba Roda, Vol II, Barcelona, 
Edic. Ariel, 1962. p. 62. 
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Ampliando la idea, Quintana Ripollés dogmáticamente la 

define como "el a.nunc.i.o de un ma.t óu.tulto, apa1te.nte.me.nt:e. 1te.at e 

.i..nju.6.t.o, d..i..Jt.i.g.i.do a o.t.Jto c.on el p1topóli.i.to de .i.n.t.i.m.i.da.Jt liu 

án.i.ma". 
11 

En su concepto, el tratadista agrega un elemento 

importante, de temporalidad, referido a un tiempo futuro del 

daño con que se amenaza, el cual no es requerido por la ley, 

pero sí en la doctrina, ya que si el mal fuese realizado en el 

mismo instante en que se conmina no existiría el delito de 

amenazas, sino el que se ha ejecutado. 12 

Así también, el daño anunciado debe ser 1tea.l. e .i.nju1;,.to, 

es decir, realizable, verosímil y posible; ya que simples 

augurios no son suficientes para amedrentar a una persona 

sensata, ejemplo: amenazar a alguien con destruir su casa con 

hechicerías. En cuanto a lo injusto, es necesario, debido a que 

el anuncio del ejercicio de un derecho no constituirá delito, 

sino advertencia, ejemplo: te demandaré si no me pagas. 

Ahora bien, es indiferente la forma o los medios a través 

de los cuales se amenaza, tanto valen las palabras como los 

11 

12 

Qufntano Rfpollés, Antonio. 
del Derecho Penal. Vol. II, 
Revfsta de Derecho Privado, 

Tratado de la Parte Especial 
T. I, Za. ed., Madrid, Ed. 
1972, p. 1039. 

Cfr. lbfde•, p. 1045.; Cuello. Op. cit., p. 799. 
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escritos y aunque rara vez, los gestos, para crear un estado de 

incertidumbre. 

Por lo que, el Maestro Rafael de Pina nos dice que la 

amenaza es el "a.n.un.c..io t1taduc,¿do en pa.lablta.6 o ac..to6, de un. 

mal que ha. de 1teca.e1t 6ob1te pe.1t&ona. o pelt6ona..s de.te.11.m-{.na.da..s, 

601tmula.do di1tec.ta. o indi1tec.tamente con.tita. ella..s''· 13 

Aclarando que, estas pe.1t.sotta.6 de..tet1.m..ina.da.6, son tanto el 

receptor del aviso, como alguna otra con la que el ofendido 

tenga algún vínculo: 14 careciendo de importancia, que la 

amenaza se emita directa {dirigida al ofendido) o 

indirectanente (hacia algún familiar o amigo); lo importante es 

que el sujeto pasivo comprenda el sentido de la acción 

amenazante. 

En conclusión, la amenaza es el a.nuncio ma.te.1t..la.t 

ve.1tbal, de cauaa.~ un mal 6utu1to, 1teal e lnju6.t.o a ot~a pe~6ona 

en 6U6 b.lene.6, honolt o de~echo6 o en lo6 de o.t.1ta pe1t.6ona. con 

qu.ie.n gua1tda. una 1te.la.clón a.6ec..t..iva., con el p1topó6.i.t.o de 

in6und.i1tle .t.emolt. 

13 

14 

Pina. Op. cit., p. 76. Sustentan el mismo criterio: 
Go~zález de la Vega, Francisco. Código Penal Comentado, 9a. 
ed., Héxico, Ed. Porrúa, 1989, p. 403.; Jiménez de Asúa y 
Oneca, J. A. Derecho Penal confor•e al C6d1go Penal de 
1g2e. Vol. 11, Madrid, Ed. Reus, 1929, p. 289.; Rodrfguez 
Devesa, Anton.10. Op. ctt., p. 293. 

C f r • Ar t í e u 1 o 2 8 2 , f rae c 1 ó n l. de 1 C ó d 1.9 o pe na 1 par a e 1 
Distrito Federal. 



Nótese, que los conceptos de amenazas e intimidación 

guardan una estrecha relación; la amenaza es el anuncio de un 

mal que provoca temor en el sujeto receptor, y la intimidación 

consiste en el temor producido.en el individuo a través de la 

conminación de un mal. Lo cierto es, que ambos provocan un 

estado de intranquilidad y desasosiego, ya sea en el amenazado 

o en el intimidado. 

Por otra parte, es necesario hacer una breve referencia a 

la clasificación de las amenazas, desde diferentes puntos de 

vista: 

Primeramente, atendiendo a los sujetos a quienes se 

dirigen, las amenazas pueden ser: 

1'Inme..dlatafi: aquella6 que 6e efe4cen dL4ec.tamente 6ob~e el 

6U.je..to pa6.lvo. 

Medla.ta6: la6 que 1Lec.a.en 6ob~e una te4c.e4a. pe~6ona., un.ida 

al o6e..ndldo po4 tazo6 de a.6ecto, eje1Lc.lendo coacc..lón pfilqu.ica". 
15 

Respecto a los medios que se emplean para darla a conocer 

tenemos: 

Amenaza.6 ve..~bale6: aquellas que anuncian el mal con 

15 
Maggtore. Op. ctt., p. 479. 
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palabras o por escrito, ya sea firmado o como anónimo. 

Ame.na za& 1te.ale.&: aquellas que proclaman el mal mediante 

actitudes o gestos intimidatorios. 

Ame.na.za.& 1te.t.ic.e.n.te.6 o &.imbót.ic.a.&: las que exteriorizan el 

daño mediante signos manifestativos. 16 

Un tercer criterio, es en base a los fines que persigue la 

amenaza, siendo este el punto de vista más importante para 

nuestro trabajo, clasificándose en: &.imple. y cond.ic.iona.t o 

c.onm.ina.to1t..ia. 

La ame.na.za &imple. es aquella que se efectúa sin exigir la 

realización o abstención de un determinado hecho, es decir, la 

simple información anunciativa del mal. 17 

En la fracción I, del artículo 282 del Código penal, se le 

describe típicamente, al considerar como delito el. hecho de 

amenazar a otro, de cualquier modo, con causarle un mal en su 

persona, en sus bienes, en su honor o en sus derechos o en los 

de alguien con quien esté ligado el amenazado: como podemos 

apreciar, no se impone condición alguna, aunque si se tendrá 

16 
Cfr. Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal ,.exicano. T, 
111, 4a. ed., Héidco, Ed. Porrúa, 1982. p. 155. 

1 7 et r. lbfde•, p. 154. 
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como resultado, un estado de temor e inseguridad, en el 

ofendido. 

Esta amenaza no es un medio coactivo para lograr un 

determinado propósito, aun cuando altera el ánimo del sujeto a 

quien se dirige. 

En cuanto a la amenaza c.ond.ic..i.onal co nm-i.natoJt..i.a, 

es aquella que se realiza con el fin específico de imponer 

alguna exigencia, que se condiciona al mal que se anuncia. 18 

Es el supuesto de la fracción II, del precepto jurídico 

antes citado, el encargado de regular esta clase de amenazas, 

en el cual el amenazador persigue con su acción lograr que el 

sujeto amedrentado deje de ejecutar lo que tiene derecho a 

hacer, o bien obligarlo a llevar a cabo una conducta que no se 

había propuesto y que es contraria a su voluntad. 

Obsérvese, que la redacción que sostiene el dispositivo 

legal concretamente expresa "t~ate de impedi~ que ot~o ejecute 

to que. tiene. de~echo a hace~". Por lo que, las amenazas 

condicionales revisten mayor gravedad que las simples, pues 

van encaminadas a forzar la voluntad del individuo. 

Así también, en forma contraria a la amenaza simple, la 

18 
Cfr-. loe. cit. 
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condicional sí constituye una coacción moral, con la que se 

ataca la libertad de decisión del amenazado; siendo notoria que 

el fin perseguido por la conminatoria, cuando se consigue, se 

alcanza a través de la intimidación, es decir, del miedo a que 

se cumpla la amenaza, fundamento principal en que sustentamos 

la equiparación de la amenaza con la intimidación. 

B. EVOLUCION HISTORICA 

l. Derecho romano. 

El Derecho romano tipificó el delito de "me.tu.A", el cual 

fue creado por el pretor Octavio, aproximadamente en el año 80 

a. c. 19 

El me~u4 es el miedo producido por una causa externa, que 

provoca impresión sobre una persona razonable para obligarla a 

dar su consentimiento. 2º 

Esta figura delictiva regulaba el temor que ocasionaba a 

algún individuo, el dilema de sujetarse a un mal próximo e 

injusto, o bien de realizar un determinado negocio que no 

quisiera llevar a cabo. En cualquier caso, la voluntad no se 

19 Cfr. D'Ors. Alvaro. Derecho Privado Ro•ano. 4a. ed., Pamplona, E:dic. 
Universidad de Navarra, 1982, p. 442. 

20 Cfr. Petl t, Eugene. Tratado Ele•ental de Derecho Ro•ano. Trad. D. 
José Fernández González. Mé:dco, Ed. Nacional, 1971, p. 327. 
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expresa enteramente libre, pero tampoco se priva de ella por 

completo; aquí, el afectado tiene que elegir, entre soportar la 

violencia o consentir el acto que se le quiere imponer. 

Por lo que, en Roma se estableció que me tus 

"e6 ta clau.dlcac¿an de ta mente a cau6a de un pellg~o inminente 

o ~u.tu.1t.011: 2 1 

En sí, este delito comprende lo que actualmente conocemos 

como intimidación y amenaza, con la única diferencia, de que en 

el Derecho romano sólo se castigaba a la amenaza o 

intimidación efectuada con resultados prácticos, y no como 

sucede en el Derecho moderno, la simple amenaza, con 

independencia de su resultado. 22 

La integración del metus se sujetaba a ciertos requisitos: 

a) Que la intimidación fuera seria y efectiva, no 

meramente presumible, por lo tanto, los romanos establecieron 

que: 

Zl 

zz 
'D. 4. 2. l. 

Cierto es. que las diversas ttpologias en el Derecho moderno no 
contemplan. casi nunca, el resultado pstcológtco (el temor). 
limitándose a mencionar una conducta unilateral del autor. en la 
expresión "quien amenazaré a otro", independientemente del efecto real 
de la amenaza sobre la psique ajena; otra cosa serfa si se dtjeré 
"quien atemorizaré a otro", requiriendo ast un resultado fáctico de 
operabilidad del temor, como ocurrfa en el Derecho romano. 



"Vebemo4 entende1t po1t intimidación et miedo 
p1te4ente, no ta Ao&pecha del que puede 
veni1t, ••. Ae ha de entende.1t polt .i.ntim.i.dE:, 
c.i.ón, ta ya &u61t.i.da, e.A dec.i.1t, 4.i. atgu.i.e.n 
a.t:e.mo1t.i.zó". 23 

14 

De ahí que, si yo abandonó mi casa por haber oído que 

alguien venía con armas, no hay tal delito, en virtud de que no 

ful expulsado de ella por la violencia, sino que me adelante a 

huir. 

b) También, la intimidación tenía que ser de tal entidad, 

que pudiese producir temor a un hombre dotado de entereza 

normal; ante lo cual, la fórmula octaviana hacía referencia: 

"No al miedo de un homb1te pu4.i.lánime., &ino 

al que tiene con motivo Au&.i.c.i.ente un 
homb1te muy Ae1teno~. 24 

e) Además, la intimidación debía ser ilegítima. Así, el 

deudor que pagará bajo amenaza de un embargo, no podía decir 

que lo habían intimidado, por lo que: 

23 

24 

''En~endemo6 po~ violencia la muy g~ave y 

que 6e hace con~~ª la6 buena6 co6~umb~e6, 

D. 4. 2. 9. pr. 

D. 4. 2. 6. Como ejemplo de miedo suficiente tenemos el "temor mortis 
vel cruci a u tus corpor is". 



no la que el magi6~1Lado eje1Lcita., e6 decilL, 
polL de/Lecho y en 1Lazón del ca!Lgo que 
efe.ILce ••• " 

25 

15 

d) Pero, el mal con que se amenazaba tenía que ser mayor 

que e1 daño que pudiese causar la realización del negocio; en 

este sentido afirma Labeón queJ 

"PolL miedo 6e ha. de entende!L no un temolL 
cualquie1La., 6ino el de un mal mayo1L''. 26 

e) Por último, la amenaza podía ser dirigida contra uno 

mismo o sus hijos. 
21 

Dados los requisitos necesarios, el. pretor concedía a la 

víctima de la intimidación, alguno de estos tres cauces 

procesa les: 

l. La "a.et.lo quod me.tu6 ca.u4a.", acción penal que se ejerce 

contra el autor de la vi~lencia moral 28 y, consiste en la 

restitución del valor pecuniario en que se viera perjudicado el 

25 

26 

27 

28 

o .... 2. J. l. 

o. 4, 2, s. 
Cfr. D. 4. z. B. J. 

En la época clásica. ya no sólo se ejercta en contra del autor. stno 
también en contra del tercero de buena fe que hubiese obtenido algún 
beneficio, por lo que era una actto in rem scriptae. Kaser. Mait. 
Derecho Ro•ano Privado. Trad. José Santa Cruz Tei jei ro, 2a. ed •• 
Espafta, Ed. Reus. 1982, p. 54.; Petft. Dp. cit .• p. 672. 
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que sufrió la violencia, elevada al cuádruple, si se ejercitaba 

antes de transcurrir un año, en caso contrario, únicamente por 

el simplum. Esta acción no anulaba el acto realizado bajo la 

intimidación. 2 9 

2. La "1t.e.&.t.i.tu..t.io .in .in.teg1t.um pllopte.IL me.tum", remedio 

legal que restablece las cosas al estado en que se encontraban 

antes de ejercida la violencia. 30 

3. La e.x.c.e.p.t.io me.tu&", que defiende a la víctima contra 

las acciones del acto ejecutado con intimidación, así, si 

alguien había obtenido una promesa que todavía no se cumplía y 

reclamaba luego su satisfacción, el pretor concedía al 

perjudicado dicha excepción, la cual podía paralizar la acción, 

por la que el culpable exigía a la víctima su cumplimiento. 31 

Con.base en lo anterior, es importante señalar el acierto 

con el que el Derecho romano tipificó el delito de 

intimidación, sin desvincularlo de la amenaza, como ocurre en 

nuestro Derecho positivo mexicano, el cual erróneamente creó 

dos figuras delictivas autónomas. 

Z9 

30 

31 

Cfr. Ourliac. Paul y Halafosse. Derecho Ro••no y Francés Histórico, 
Trad. Manuel Fairén, T. l, Barcelona, Ed. Bosch, 1960, p. 260. 

Cfr. loe .. cit. 

Cfr. loe. cit .. ; Floris Hargadant, S. Guillermo. El Derecho Privado 
Ro•ano, 13a. ed., México, Ed, Esfinge, 1985, p. 338. 
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2. Derecho Francés. 

En Francia, la autonomía del delito de amenazas fue 

severamente discutida. De esta forma, en un principio el 

ilícito de amenazas fue adscrito a los respectivos sobre que 

versaba, así la de muerte después del homicidio. 

Posteriormente, et Código penal de J8JO, castigaba a la 

amenaza acompañada de orden y bajo condición; escrita, ya fuese 

anónima o firmada, con galera temporal o perpetua, la muerte o 

la deportación, si el mal anunciado era grave (Art. 305); si el 

mal era leve, entonces se sancionaba con cárcel de 2 a 5 años 

( Art. 306); finalmente, castigaba a la amenaza acompañada de 

.orden, hecha verbalmente con pena de 6 meses a 2 años de 

prisión (Art. 307). 

Al respecto, la ~e6o~ma de 13 de mayo de 1863 modificó 

estas penas, reduciéndolas y manteniendo la idea de que el mal 

que se anuncia debe consistir en una ofensa a la persona. Sin 

embargo, aún quedan dos lagunas en la ley francesa, la primera 

es la relativa a la amenaza de un daño en los bienes; y la 

segunda, es la que se refiere a la amenaza verbal sin orden 

(amenaza simple), la cual siempre queda impune. 32 

Por lo que hace a la intimidación, el texto legal francés 

32 
Cfr. Carrara, Op. cit •• pp. 335 y 336. 
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no 1a equipará a la amenaza, pero tampoco hace de ésta un 

delito independiente, simplemente la considera agravante de 

ciertas figuras delictivas. 

J. Derecho Español. 

El Cód.lgo pen<il <'P<iñol de 182 2, fue probablemente el 

primero de los europeos que le acordó una relativa autonomía a 

las amenazas. Así, las incl.uyó en el Título II, de los "Vel.lto6 

con.tila la lion1ta., 6ama y t1La.nqu.it.i.dad de ta.6 pe.1t.6ana.6", 

en el Capítulo intitulado "Ve la6 a.menaza6 de hom.lc.id.io y ot1L06 

da.ñ.04", y si bien, la referencia al homicidio puede valer como 

reminiscencia del modelo francés, el español amplió el tipo, 

extendiéndolo en el artículo 719, a la perpetración de 

"cu.a..tqu.le1t. o.tito dañ.o capaz de. úi.t..i.m.lda.11.ie.'1
• 

33 

Acertadamente, la fórmula minuciosa y casuística de aquel 

texto legal se abandona a partir del Código de 1948, 

al destinarse a las amenazas, el Capítulo VI, del Título XIII 

denominado de los 11 Vel.i..to6 c.on.tl'(.a. ta l.i.be.l'(..tad y 6 egu1t.ldad", 

conforme a una sistemática 

manteniéndose en el vigente. 34 

33 

34 
Cfr. Quintano. Op. cit •• p. 1031. 

Cfr. lbt'dea •• p. 1032. 

que en lo esencial sigue 
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Hoy en día, el Código penal español contempla los 

siguientes supuestos: la amenaza de un mal que constituye 

delito (Art. 493); la amenaza de un mal que no constituye 

delito (Art. 494); la amenaza con armas (Art. 585, 20.); las 

amenazas proferidas en el calor de la ira (Art. 585, Jo.) y la 

amenaza proferida de palabra cuando no constituye delito (Art. 

585, 4o.). 35 

Las amenazas de los artículos 493 y 494 constituyen 

delito, mientras las del artículo 585, 2o., Jo. y 4o., se 

tienen como faltas. 36 

Pero, en frecuentes ocasiones la amenaza en vez de cobrar 

vida jurídica por sí misma, entra a definir o cualificar otras 

infracciones, bien con aquel nombre o bajo el sinónimo de 

intimidación; tales son los casos de los delitos de robo, 

evasión de presos y la violación entre otros. 

No obstante, en el tipo de amenazas no se emplea el 

término de intimidación, aun cuando en este precepto 

constantemente se hace referencia a la fuerza moral, razón por 

la que varios tratadistas españoles se inclinan por equiparar 

ambos conceptos. 

35 

36 
Cfr. Código Pena.1 Cspa.ftoL 

Son faltas las infracciones a las que la ley señala penas leves. 
Art, 60. del Código penal espaftol. 
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4. Derecho Penal Mexicano. 

En México, et 01tdenami..ento penal de 1811, reguló el 

delito de amenazas, el cual fue creado con el fin de evitar que 

algunos sujetos, valiéndose de un escrito anónimo o firmado con 

el anuncio de algún mal, exigieren a otro entregar una cantidad 

de dinero, a cometer una conducta ilícita, a realizar un acto 

contrario a su voluntad, o bien, a impedir que ejecutaran algo 

a lo que tenían derecho. De esta manera, se incluyó, aunque 

equivocadamente, en el Título de los 11 Vef.i..to.6 cont1ta. 

pito pi.edad", en el Capítulo "Ve a.mena.za.6, a.ma.906, 

vi..olenc..ia.6 6..t.6.iCa.6". Las penas para este delito eran la multa, 

el arresto mayor o menor y la caución de no ofender. 

Igualmente, et Código penal de 7929 , castigó el delito 

de amenazas, aunque con la acertada modificación de incluirlo 

en el Título Decimosexto "Ve to6 delito6 cont~a ta paz y 

6egu~Ldad de la6 pe~6ona4'', en el capítulo denominado 

"Amen.aza6 11
• En general, esta figura conservó exactamente la 

misma estructura que le dierá el Código Martínez de Castro, aun 

cuando las necesidades de la sociedad y la realidad social, 

indudablemente, ya habían cambiado. 

Actualmente, et. Cód.lgo pen.at de 7931 regula la figura de 

amenazas en et a~tlculo 282 que establece: 

11 Se apt.lca~a 6anción de. 3 dla6 a un. ano de 



mul..ta: 

J. Al que de cualqu.ielt modo amenace a 

0~1to c.on c.au6a1tle un mal en 6u pe1t6ona, en 
4u6 blene6, en 6u honolt o en 6u6 de1tec.ho6, 
o en ta pe1t6ona., hono1t., _b.iene6 de1t.ec.ho.& 

de atgu.ien con qu.ien e6té l.igado con algún 

v.l.nc.uto, Y 

11. Al que polt med.io de amenaza.6 de 
cua.tqu.ie1t géne1to tita.te de .imped.ilt que o.tito 
ejecute lo que t.iene de1techo a ha.c.e1t. 

Lo6 del.ito6 p1tev.i6.to6 en e6.te a.1t.t¡culo 

6e. pe11.6egu.i.1t.a.n po11. que.Ji.ella.". 
37 
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Como se advierte, el tipo penal de la infracción de 

amenazas no establece requisito alguno para la integración del 

mismo, por lo que la Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha 

sustentado: 

37 

"AMENAZAS, CONFIGURACION 

Pa1ta que 6e con6.igu1te 
amenaza.6, e6 nece6a.1tlo 
~eat.izado6, hec.ho6, 
pe~tu~ben !a t~anqu~iidad 

VEL PELITO 

el. delito 

que io• 

pal.ab1ta6, 

del. ánimo 

VE.-

de 

ac.to6 
e.te.., 

de l.a 

v.Z.c..t.i.ma. qu.e p1t.oduzc.a.11 zozob1ta 
pe1ttu1tbac~ón phiquic.a en ta mi6ma, po1t et 

~emo1t de que he te cau6e un mal 6u.tu1to''. 

SEXTA EPOCA, SEGUN VA PARTE. 
Va!. LVI, Pág. 13. A. V. 5931/61. Emil.io 
14ta6 Ga1tibay. Unanimidad de 4 voto6. 

Artfculo recientemente reformado, Diario Oficial de 30 de_ diciembre de 1991. 



Vol.. LXI, Pág. 10. A, 11. 9165/61. PedJto 
I4l.ao Gol.l.á4 Iñ.i.guez •. Unan.lm.i.dad de 4 
voto4. 
Vol.. LXXV, Pág. 10. A, 11. 5906/62. Ra6aet 
Mague.yal Palma. Unan.i.m.i.dad de 4 voto6. 
Vol.. LXXVI, Pág. 10. A. 11. 3756/62. Eu.tem.i.o 
Ga~cla C~uz. Unan.i.m.i.dad de 4 vo.to4. 
Vol.. LXXXVIII, Pág. 11. A. 11. 8191/63. 
Ma4.i.o Ma4t¡ne.z Rojo. Unan.i.m.i.dad de. 4 votoh. 

Te.4.i.4 pubt.i.cada c.on e.l No. 21, en el. 
Aplnd.i.ce 1911-1985, Segunda Pa1t.te, Plg. 59. 
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Por lo tanto, una vez producido en el paciente un estado 

de inquietud y zozobra en el disfrute de sus bienes o derechos, 

durante un lapso más o menos largo, pero siempre futuro, tendrá 

corno consecuencia la tipificación del delito de amenazas. 

Por otra parte, el delito de intimidación adquiere 

autonomía en e.l a4.t.tculo 219 de.l Cód.i.90 pe.nat, que a la l.etra 

dice: 

"Come.te. et det.l.to de .i.n.t.i.m.lda.c.lón: 

I. El 4e.4v.i.do4 p4bl.i.co que. po4 4¿, 
po4 .i.n.te.4pó4.i..ta pe.46Dna, u.t.i.l.i.zando la 
u.i.ole.nc.ia 6¡6ica o mo4at, inhiba o intimide 
a cuatquie4 pe46ona pa~a evita4 que é6ta 
o un te4ce40 denuncie, ~o4mule que4ella 
apo4te in6o4mac.ión ~elativa a la p4eAunta 
comiAión de una conducta Aancionada po4 la 
teg.i.4tac~ón penal o po~ ta Ley Fede1tat de 
Re•pon•ab~t.i.dade• de to4 Se1tv.i.do•e• 
Públ.lcoA, y 

l r. El 6e1Lv.i.do1L pú.bt.lco que con motivo 

de la que>Lella, denunc~a in6o4mación a 



que hace ~e6ell.enc.ia. la 6-'l.acc.ión antell.i.04 

4eali.ce una conducta i.l¿c.lta u ami.ta una 
t.<.ci..ta debí.da. que lefiione. lo!J .in.tell.EU1e6 de 

la6 pe4&ona6 que la.6 pll.e6ente o apoll.te, 
de algún tell.ce40 con qui.en d.icha.6 pell.6ona6 
guall.den atgan v¿ncuto 6amili.all., de negoci.o!J 

o a.6ec.t.ivo". 
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Nótese, que en esta disposición legal se exige calidad en 

el sujeto activo, la de ser servidor público, para evitar que 

el particular realice algo a lo que tiene derecho. 

Ahora bien, si la amenaza a través del miedo que produce 

ante la posible realización de un mal, evita que alguien 

ejecute aquello a lo que tiene derecho, ¿Por qué el legislador 

crea el delito de intimidación? Acaso, la intimidación no es 

el temor producido por el anuncio de un futuro mal. Acaso, el 

servidor público no impide que el particular presente su 

denuncia, querella o declaración. Creemos pues, que el 

legislador incurrió en un grave error, olvidando que la amenaza 

y la intimidación, además de ser consideradas como términos 

sinónimos en el Derecho romano y en diversas legislaciones, 

persiguen el mismo fin: c4ea4 un e6tado p6icol6gico de temo4 en 

et individuo an~e la po6ible 4ealizaci6n de un mal. Por lo que, 

razones de economía procesal exigen una adecuada estructuración 

legislativa de ambas figuras, en nuestro Derecho. 
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A. ELEMENTOS POSITIVOS 

El estudio jurídico de los delitos de intimidación y 

amenazas lo realizaremos a través del 4.i4tema atomizado~, 
38 

es decir, mediante el análisis de sus elementos constitutivos. 

El número de los mismos varía según la concepción del 

delito. 39 

Así, desde un punto de vista jurídico-formal y adoptando 

un criterio bitómico, el Código penal en su artículo 7o. 

define al delito como: 

•• el. acto u omi4.i..ón que 4anc.i..onan ta4 
le.ye.6 pe.na.le..!.". 

Por su parte, el Maestro ..Jiménez de Asúa, de manera 

substancial y atendiendo a sus elementos externa que delito es 

el ''acto tlpicamente. ant.iju~ldlco culpa.ble., Aome.t.ido a ve.ce.4 a 

cond.ic.i.one.4 obje.t.lva.1. de pe.nal.i..dad, .impu.tabte. a un homb1t.e. y 

4ome.t.ido a una 6anc.lón penal''. 40 

38 
El análisis dogmático de un delito puede realizarse por dos sistemas: 
el totalizador o unitario. que ve en el, un todo orgánico tncapaz de 
dividirse para su estudio; y el analftfco o atomizador, que sin negar 
unidad en el delito, estima necesario su estudio fraccionado. Pav6n 
Yasconcelos, Francisco. "anual de Derecho Penal Melllicano. 6a. ed .• 
Méx.tco, Ed. Porrúa, 1984, pp, 161 y 162. 

39 Por ello, se habla de concepción bit6mica, trit6mica, tetratómtca, 
pentat6mtca, hex.atómica y heptatómtca. en razón del número de 
elementos.· 

40 
Jtménez de Asúa, Lufs. La Ley y el Delito, 4a, ed., Argentina, Ed. 
Hermes, 1963, p. 207. 
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En su opinión, Pavón Vasconcelos expresa que delito es 

"ta. conducta o e.l hecho t.tp.lc.o, a.nti..julf.1..d.ico, cutpa.b.(e. y 

punible". 41 

Consecuentemente, los elementos del delito en su aspecto 

positivo son: 

Conducta. 
T .lp.lc.ldad 

An.t.i.j u.11..ld.ie.ldad 

Impu..tab.il.ldad 

Cu.lpab.ll.ldad 

Pun.i.b.i.l.i.da.d 

Aholf.a. b.le.n, en lf.a.zón de. ta. h.ipó.te.4.iA plf..inc.ipa.l de nue.Atlf.o 

t1ta.ba..jo, a.dv.lé.1t.ta.4e que et aná.l.i.A.i.4 julf..t.d.i.c.o .se.11.á. e.n6oca.do 

ex.cluA.iva.men.:te. a. la. 61ta.c.c..ión 1! del a.11..t.icuto 282 y e.l a.1t..t.lc.uto 

219, 611.acc.lón I del Cód.lgo penal. 

1. Conducta. 

Primeramente, para que el delito exista es menester una 

conducta humana, de ahí su carácter de elemento esencial del 

delito. 
4 2 

4 1 
Op. cit .. , p. 161. 

42 
Algunos autores afirman que el elemento objetivo del delito es 14 
conducta. cuando el tipo stmplementc describe una acción o una 
omisión; pero. si se requiere de un resultado material, entonces se 
trata de hecho. Por ello, ambos conceptos son adecuados para 
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Resulta evidente, que sólo la conducta humana es 

importante para el Derecho penal, ya que únicamente el hombre 

puede constituirse en posible sujeto activo, pues es el único 

ser que tiene la facultad de determinarse a ciertos actos, ya 

sea en forma positiva o negativa. 

Por lo tanto, conducta es "el compo~tamLento humano 

uolunta~Lo, po6LtLuo o negativo, encaminado a un p~op66Lto'1 • 43 

Así. si el comportamiento es positivo consistirá en un 

movimiento corporal productor de un resultado, el cual 

provocará un cambio o un peligro de modificación en el mundo 

exterior, físico o psíquico. Y si es negativo comprenderá la 

ausencia voluntaria del movimiento corporal, que también 

ocasiona un resultado. 

En torno al delito de intimidación previsto en el 

artículo 219, fracción I, el Código penal preceptúa: 

"Come.te de 1.nt.i.m.idac..i.ótt: 

1. El 6e~v.i.do~ p~bllc.o que po~ 6¿, 
po4 1.nte~pó6.i.ta pe4&ona, u~.i.l.i.zando la 

señalar el elemento objetivo del delito, según el caso que se presente, 
ya bfen el de un delito de mera actividad o inactividad. o el de un delito 
material. Porte Petit, Candaudap c. Apunta•fentos de la Parte General de 
Derecho Penal. 13a. ed., México. Ed. Porrúa, 1990, p. 223. 
43 

Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Ele•entales de DerechO Penal. 
16a. ed,, México, Ed. Porrúa, 1981, p. 149, 



violencia 6i6.ica o mo1tal, .lnh.iba o .in.t.im.ide 

a cualqu.ielt pe1t6ona pa1ta ev.ita1t que é&ta o 
un teJtce4o denunc.ie, 601tmule qu.e1tella o 
apo1tte .in6oJtmac.ión Jtelat.iva a la p1te6unta 

com.i6.ión de una conducta 6anc.ionada polt la 
leg.i6lac.ión penal o polt la Ley Fede1tal de 
Re6pon6abil.idade6 de lo6 Se1tv.ido1te6 

Pú.bt.ico6". 

28 

En cuanto al delito de amenazas, el mismo ordenamiento en 

el artículo 282, fracción II establece: 

nrz. Al que po1t med.io de amenaza¿ de 
cualqu.ie~ géne1to tJtate de .imped.i1t que ot1to 
ejecute lo que t.iene de1techo a hace1t". 

Obsérvese, como en ambos delitos la conducta se va a 

exteriorizar a través de movimientos corporales voluntarios: 

en la .in.t.im.idac.ión é6.t:o4 con4.i4ten en pJtovoca1t un e.6.tado de 

angu6.t.ia. en et 6u.j e.to .i.n.t..im.ldado, y en la¿ amenaza.¿ con¿,l¿;ten 

en haceJt de.t. con.oc.lm.i.en;to de! a.mena.za.do .t.a. Jte¿oluc.lón de 

.in6e.Jt.iJt un mal, cau.6ando .t.emoJt en el .6ujeto pa.6.ivo. 

Nótese, como ambas conductas tienen la finalidad de 

perturbar el ánimo del sujeto para impedir que éste realice 

aquello que le es permitido. 

Por ende, la conducta puede revestir dos formas: .t.a acción 

que implica un hacer o la om.id.i.ón que determina un no hacer. 



29 

Respecto a la acc.ión, Castellanos Tena sostiene que " 

e4 todo mov.im.len~o votun~a1t.lo del 01tgan.l6mo humano capaz 

de mod.i.6.lca1t et mundo e~~e1t.i.01t 

dicha mod.l6lcaclón". 44 

de po11.e1t en 

Para Porte Petit 45 la acción es la actividad o hacer 

voluntarios, encaminados a producir un resultado 

Indicando como elementos de ésta: 

típico. 

al La voluntad o el que~e~. 

b) La. aet.i.v.i.dad. 

e) El debe~ ju~¡d.i.eo de ab4tene~•e. 

Por ello, es importante señalar que toda acción 

voluntaria al proyectarse al mundo objetivo produce un cambio 

en el mismo o lo pone en peligro y que al infringir una ley, 

en este caso prohibitiva, dará un resultado meramente formal. 

En cuanto a ta om.i4.ión deben distinguirse dos clases: la 

om.i..s.lón li.impte. u om.i.s.ló11. pltop.ia. y la com.l.s.lón poJr.. om.i.6.ión u 

om.l.s.lón .impltopia. 

Por omi6ión .s.i.mpte. se entiende " el no hac.eJt., volun.t:a.Jtio o 

•• Ibfde•. p. 152, 
45 

Cfr. Op. cit •• p, 237, 
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.lnvotu.ntaJt.lo lcul.pal, v.lolando una noJtma pJtecept.lva y 

pJtoduc.lendo un Jte6ultado t¡p.lco". 46 Sus elementos son: 

al Vol.untad o culpa. 

b) Inac..t.ivi.dad o no hace1t. 

cl Vebe4 ju4¡dico de ob4a4. 

di Re4ultado t¡pico 6o~mal.. 

En tanto, ta coml6.l6n poJt om.l6.l6n implica "un no haceJt 

votun.ta11..lo no votu.n..ta1t.io (culpa 1 , violando u.na no1tma 

p1t.ecept.i.va. (penal de ot4a uma del. de4echo 1 y una 

pJtoh.lb.i..t.i.va". 47 Integrada por: 

al Una voluntad o culpa. 

bl Inactividad. 

cl Vebe4 de ob~a~ y debe~ de ab4tene~4e. 

di Re4ul.tado t¡pico mate4ial. 

De lo anterior, tenemos que tanto el delito de amenazas 

como el de intimidación se exteriorizan a través de la "acc.lón 

de pJtovoca.Jt temoJt en el .i.nd.lvlduo", mediante la intimidaci6n o 

el uso de la violencia moral, para lo cual se requiere 

forzosamente de movimiento corporal voluntario de parte del 

sujeto activo del delito. 

46 

47 
Porte. Op. cit •• p. 239. 

Ibfde•. p. 243. 



31 

De manera que, la omisión -propia, impropia- no se 

presenta en estos ilícitos, por ser ambos delitos de "a.cc..lón". 

En relación a lo anterior y atendiendo a la forma de la 

conducta, los delitos pueden ser: de a.cc.lón de om.ü.lón 

y estos últimos, a su vez suelen dividirse en de.t.lto4 de 4.lmpte 

om.l4.lón o de com.l4.lón poJt. om.l6.lón. 

En cuanto al número de actos integrantes de la acción 

típica los delitos se clasifican en: un.l4ub6.l6te.nte.4 y 

pluJt..l6ub4.i.ite.n.te4; los primeros se forman por un solo acto, 

mientras los segundos constan de varios actos. 48 

En este aspecto, los delitos de intimidación y de amenazas 

son utt.l4Ub4.l4tente.4, pue.4 ba6ta un 6oto ac..to pa1ta que e.l 

.lnd.lviduo 4e &.lenta ate.moJt.izado, uutne.Jt.ándo6e. el t.lpo penal. 

Ahora bien, según el resultado que producen los delitos se 

dividen en 6o~male6 y mate~iale6. A los primeros también se les 

denomina de 6imple actividad o de acción; a los segundos se les 

llama detito• de ~e•ult«do. 

"Lo6 detito6 6o~male6 6on aquetlo6 en lo6 que 6e agota et 

tipo penal en el movimiento co~po~al en la omi6.i.ón del 

48 
Yfd. Castellanos. Op. ctt., pp. 1.42 y 143. 
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a.gen.te, no 4.iendo nec.e4a.JE..i.o pa.11.a. 4u .i.n.teg11.ac..ión la p1toduc.c.ión 

de un 11.e6ut.tado ex.te1tno". 49 

En cambio, "to6 de..t..i.to6 ma..te1t.ia.le.6 4on a.que.ll.06 en l.06 

c.ua.le.6 pa.1ta. llu .in.te91tac..ión 4e 1t.equ.i.e1te la p1t.oduc.c..i.ón de un 

1te4ut.tado objet.i.vo o mate1L.i.a.l". 50 

En tal sentido, los delitos de intimidación y de 

amenazas, en orden a su resultado son del.i.to6 6011.ma.le.6, da.do 

que el .t.i.po 4e .in.te.g1ta c.on la me.Ita c.onduc.ta. del. a.gen.te., 6.i.n 

1teque1L.i.1L6e. un 11.e.6ultado ma..te.1L.ial. .i.ne.x.i.4.te.nte. en la ~.i.gulLa 

lega.l. 

Así pues, las acciones de amenazar e intimidar no 

necesariamente requieren de un trastorno materializado en el 

mundo exterior, siendo susceptibles o no de dañar a la persona, 

pudiendo igual resbalar indiferentemente sobre su psique que 

producir graves alteraciones en ella, e incluso en su salud y 

hasta en la vida. Aunque, no son tales daños los que el tipo de 

amenazas o de intimidación contemplan, ya que de sobrevenir 

pudieran dar lugar a otras consecuencias jurídicas de lesiones 

o de homicidio. 

49 

50 

En atención al resultado por su presentación, los 

lbfde•. p. 137. 

loe. cit. 
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los delitos se denominan: i.n6tan.táneo6, peJtmanente.11 y 

co nti.nuado6. 

Nuestro Código penal en su artículo ?o. clasifica al 

delito de la siguiente manera: 

• Et del.i..to e•: 

r. In4.tan.tánea, cuando la con.sumac.lón 6e 

agota en el m.i.4mo momento en que 4e han 

Jteal.i.zado todo6 to6 etemento6 con6t.i.tut.iuo.s; 
II. Pe.Jtmane.nte. o cont.tnuo, cuando la. 
con6umac.ión 4e pJtolonga 
III. Continua.do, cuando 
pJtopó6.ito det..ic.ti.vo y 

en el t.iempo, y 

con un.i.da.d de 

plu~a.l.i.da.d de 

conducta.6 .se vi.ola el mi.4mo pJtecep.to lega.tu. 

Para nosotros es de especial interés la primera fracción 

del artículo citado, por considerar que es aplicable a los 

delitos en estudio. 

Desde un punto de vista doctrinario el delito instantáneo 

es •a.quel en el cual la eon•umae.ián y el aga.tam.iento del 

de.ll~o .se ueJti.6.i.ca.n .i.n.&tantineamente". 51 

En otras palabras, un delito es instantáneo cua.ndo la. 

con4uma.c..i.ón det ac.to .&e a.gota en et .ln4.tante en que. 4e han 

ltevado a e.abo lo4 elemento.& c.on4t.ltut.i.vo4 det t.lpo pena.l. 

51 
Pavón. Op. cit., p. 229. 
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Por ello, consideramos que los delitos en cuestión son 

Ln6.:tan:tineo6, poJt.que ba6ta un 60lo ac.:to paJt.a peJt.:tu1r.ba1t. 

p6¡quLc.amen:te al 6Uje:to 1t.ec.ep:tok, amenazándolo o Lnt.imLdándolo, 

paJt.a que no 1teal.ic.e lo que te e.6.:tá pe.11.m.i:t.i.do, LntegJt.ando el 

:t.ipo penal. 

Atendiendo al daño resentido por la víctima (bien 

protegido), los delitos pueden ser: de le6Lón 

Los primeros son aquellos que consumados causan un daño directo 

y efectivo en intereses jurídicamente protegidos; los segundos 

no causan alteración directa a tales bienes, pero los ponen en 

peligro .. 5 2 

En nuestro criterio, los delitos de intimidación y de 

amenazas son de pet.igJt.o, 

c.on6umac..ión la pJt.odu.c.c..i..ón de. un daño e6e.c..t.ivo y d.iJr.e.c.to 6ob1te 

la pVt6ona, 6.i.no que ún.lcamen.te c1t.ean en ella.. un e.s.ta.do de 

.inqu.f.e.tud. zozob1t.a y de.sa.soi.f.e90 en el di6 61t.u.te de lo6 b.iene.s 

tegalmente tutelado6, 

En conclusión, la intimidación y las amenazas son det.f.to.s 

de .s.f.mpte conduc.ta. bajo la forma de acc.f.ón; no requiriendo 

para su perfección de un resultado externo, de ahí su carácter 

601t.mal y de pel.f.91t.o; adem~s de ve1t..f.6.lca1t.6e en un .soto acto y al 

.i.n.s.tan.te. 

52 
Cfr. Ibfde•. pp. 236 y 237. 
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2. Tipicidad. 

La t.i.p.i..c.i..dad es el segundo elemento esencial del delito, 

cuya ausencia impide su configuración, ya que toda conducta no 

prevista en el contexto de la ley, no tendrá existencia 

jurídico-penal, tal y como lo establece la Constitución 

Federal, en el artículo 14 que a la letra dice: 

• • En lo6 ju.i..c..i..06 del 01tden c.11..i..m.i..nal 
queda p1toh.i..b.i..do .i.mponelt, po~ 6.i.mpl.e 

analog¡a y aun polt mayo1tia de 1tazón, pena 
alguna que no e6.té dec1te.tada polt una 
exacta.mente. aplicable al det.i...to de 
.tita.ta • •• 11 

ley 
que 6e. 

Dogma jurídico que señala las exigencias legales por las 

que una conducta puede calificarse como típica. 

AsI tenemos que "La .t.lp.ici.da.d e6 el enc.uad1tam.i.e.n.to de una 

conducta con la de6c.1t.lpc.i.6n he.e.ha en la ley". 53 

Es decir, que la tipicidad es la realización de una 

conducta, vista en forma concreta que se apega a los elementos 

descritos previamente en la norma. 

Por lo que, para Porte Petit "la. .t.i.p.lc..i.da.d conli.i..&.t.i.1t.á en 

53 
Castellanos. Op. cft •• p. 166. 
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la ade.cuac...i.ón 

t..i.po". 54 

o con6o~m.idad a lo p1t.e.6c1t..i.to po~ el 

Aclarando que, e.l .t.i.po y la t.i..pi.c.i.dad son dos figuras 

diferentes. El .t.i.po es la descripción que hace el legislador 

de una conducta, en los preceptos penales. En cambio, la 

.t..i.p..i.c...i.dad es la adecuación de la conducta al tipo. 55 

En torno a los delitos en cuestión, el .t..i.po e.6 la 

de.1Jc.1t..lpc.lón he.cha poll el EA.ta.do, p1tev.i6.ta. y 6anc..iona.da. en lo6 

a.1L.t..C:.cuto6 219, 61ta.cc.ión I y 282, 61La.c.c.lón 11 de.t Cód.lgo pe.na.l. 

Aunque, 6Ólo hab1t.á t..i.p..i.c..i.da.d cuando el compo1t..tam..i.e.nto 1t.e.al..i.zado 

polt. e.l 6uje.to 6e. a.pegue. al tipo penal. 

a. Elementos generales del tipo. 

Ahora bien, toda descripción legal es la suma de sus 

elementos constitutivos: ge.ne1t.a.le.6 y e6pec.i.a.le6. 

Lo6 e.lemen.to6 9e.ne1t.a.le6 son aquellos comunes a todos los 

tipos1 lD6 e6pe.c.i.ale.6 son las notas características de una 

figura delictiva específica. 

54 

55 

Como elementos generales del tipo tenemos: una conducta, 

Op. cit •• p. 333, 

Cfr. Castellanos. Op. cit .• p, 165. 
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un sujeto activo, un sujeto pasivo, el bien jurídico protegido, 

el objeto material y un resultado. 

Conducta 
56 

En todo tipo penal existe un veJtbo .t¡p.ico, el cual se 

puede llevar a cabo con una actividad o una inactividad, por lo 

que la conducta puede ser: de acción o de omisión. 

En el delito de intimidación el verbo es ".inh.i.b.i.Jt 

in.t..i.ml.daJt"; en el ilícito de amenazas es ".tJta.ta.Jt". Ambos se 

efectúan mediante una ac.t.iv.idad y, como lo vimos anteriormente, 

en estas figuras la conducta es de "acc.i6n''. 

Su.jet:.o ac.t.ivo 

El sujeto activo es "et que ln.teJtv.iene en ta 4eal.izac.i6n 

del det.i.to como au.toJt, coau.toJt o cómplice". 57 

Como se ve, es inconcebible hablar de un delito sin que 

exista el sujeto que lo cometió. 

56 

57 

Por ende, en la realización del ilícito de intimidación el 

Vid Supra. Capftulo II, Titulo A, Inciso l. 

Porte, Op. cit •• p. 346. De acuerdo con la doctrina, el Código penal, 
en su articulo 13 indica que sujetos pueden ser considerados 
responsables de los delitos. 
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6ujeto activo e6 aquel que .in6unde temoJt a otJto; en el 

de amenazas, el agente e6 el em.i.6011. del anuncio del mal., con el 

cual también se produce miedo al sujeto receptor. 

Ahora bien, considerando la calidad 'ctel sujeto activo, los 

delitos se clasifican en: gene1tal.e6, c.omune6 

cuando el tipo establece que el ofensor puede ser cualquier 

persona y, p11.op.io6 exclu6.i.uo6 cuando el tipo exige un 

determinado sujeto activo. 58 

En relación a lo anterior, el delito de intimidación 

previsto en la fracción I, del artículo 219 del Código penal 

puede p11.e6enta1t la6 do6 modal.i.dade6, lo que se demuestra cuando 

dice: 

.. I. El 6e11.v.i.do1t pú.bl..ico que polt. 6..t, 

o polt .inte1tpó6.ita pe1t.6ona, • • 
.intimide . • • n 

.inhiba o 

Será un del.ita plt.op.io excl.u6ivo, si el ilícito es 

ejecutado por un servidor público; aunque, si el servidor 

público se vale de un tercero para realizar la candi.Jeta, 

entonces el delito será gene~at lndl6e~ente, en virtud de 

que ese tercero puede ser cualquier persona. 

58 
Cfr. loe. cit. 
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En tanto, el delito de amenazas sólo puede ser gene1t.al o 

.ind.i6e.1z.ente, así lo confirma el Código antes citado, en su 

artículo 282, fracción II que establece: 

. . r r. Al que polt med.lo de amenaza6 de. 

cuatqu.le1t gine1to t1t.ate de .imped.i1t. ••• '' 

En otro sentido, los delitos atendiendo al número de 

personas que intervienen en su comisión se dividen en: 

un.i6ubjet.lvo6 y plu1t..i6ubjet.ivo6. 

Et de.l..i...to un.i.6ubje.t.ivo o mono6ubje.t.lvo es aquel que para 

su realización requiere de la actividad de un solo sujeto, aun 

cuando el tipo puede admitir la conducta de dos o más personas, 

pero sin que éste lo requiera. En forma contraria, 

ptulz..i6ubje.t..i.vo es el que requiere necesariamente de la 

concurrencia de dos o más conductas, en virtud de la 

descripción típica. 59 

De ahí que, opinamos que los delitos en estudio son 

mono6u.bje..t.ivo6, ya qu.e pa11.a e.6ec..tua1t la ac.c-lón de.Jc11..Lta 

ll'.equ-le.1te.n de un 6olo 6u.je.to ac.t-lvo, 6.in que. po!t ello, 6e 

excluya la po6lb-ll.idad de que. -ln.te.1tve.n9an ot11.a6 pe.1t6ona6. 

59 
Vfd. Castellanos. Op. cft •• p. 143. 
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Su.jeto pa6.i.vo 

Por tal se conoce, "al t.i.:tu.lall det de1t.echo 

le6.ionado o pu.e6to e.n pet.i.91t.o po1t. el del-ita". 60 

Y considerando que la Ley tutela tanto bienes personales 

como bienes colectivos, los sujetos pasivos pueden ser: 

bl La pe1t.6ona mo1t.al o ju.1t..<.d.i.ca 60b1t.e quien puede 1t.ecae1t. 

igualmente, la conducta del.ict.i.va . • 

el El E4t:ado, 

biene4 p~ot:egido4 y en t:al vi~t:ud puede 4e~ o6endido o 

v.<.ct.ima de la conducta delictiva. 

dJ La 6oc.iedad en ge.ne1t.al, como en el ca6o de lo6 de.l.ito6 

contlta la economZa pública y cont1t.a la mo1t.al públi

ca. . • " 61 

Sin embargo, es importante hacer notar que en los delitos 

en estudio 6ólo la6 pe.Jt6ona6 &.<.6.ica6 pu.e.den con6t.l.tu..i1t6e. como 

tale.6, debldo a que 6on la6 únlc.a4 que tienen voluntad plt.op.ia 

pa1t.a dec.id.i1t. 6u.6 acto6, y po1t. lo tanto, la6 única6 que pueden 

6uó~¡~ alguna pe~~u~bac¡ón en 6U l¡be4~ad p6¡qu¡ca. 

60 

61 

Cuello Calón. Eugenio. Derecho Penal. Vol J. T. l, 14a. ed., Barcelona, 
Ed. Bosch, 1980, p. 179. 

Pavón. Op. cit., pp. 167 y 168. 
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Y aun cuando, en ambas figuras no se exige calidad alguna 

en el. 6uje.to pa.6.i.vo, es importante tener en cuenta que éste 

debe. 6e.Jt ca.paz de 6e.nt.i.1t ta .int.i.m.i.dac.i.ón o pe.1tc.i.b.i1t la a.me.na.za 

"para que deje de hacer aquello a lo que tiene derecho", de 

tal manera que qu.ien 6U61te. ta. le.6.ión debe te.ne.Jt l.a. 6acutta.d de 

de..te.1tm.ina.1t6e. de. a.cue.11.do a 6U voluntad y eje1t.ce.1L 6U l..i.be.1t:ta.d 

mo1ta.l. Por lo que, no 6e. con6.i.de.1ta.n 4ujeto4 pa.6.ivo6 l.06 n.i.Ko4, 

lo6 .i.nca.pa.ce.4 me.ntal.e.6 lloco6, .i.d.i.ota.6 o .i.mbéc.i.l.e.6) y la.6 

pe.1t6ona.4 mo1tale.6. 62 

Ahora bien, en atención a la calidad del sujeto pasivo, 

los delitos se dividen en: 

"al Pe.1t4ona.le4, cuando la le.6.ión 1teca.e aob1te una. pe.1t4ona. 

6.í4.ica., y 

bl lmpe.1t4ona.le.4, cuando d.icha le.6.ión 1teca.e en una pe.1t6ona 

moJta.l, et E6.tado o la 6oc..i.edad 11
• 

63 

Así tenemos, que la intimidación y las amenazas son 

del.i.t:.06 pe1t.6ona.te.&, pue6, la. le6.i.ón 1tec.a.e 6ob1te una. pell.6ona. 

física, sin hacer distinción de edad, sexo o cualquier otra 

condición. 

62 

63 

En cuanto a las personas jurfdicas. es necesario aclarar 
que solamente las personas f'isicas que las integran 
responden de las conductas antisociales. que las mismas realicen en 
nombre de la sociedad. 

Pavón, Op. ctt •• pp, 167 y 168. 
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El b.ien ju1t¡d.i..c.o pltotegi..do constituye la esencia del tipo 

penal, por ser el concepto central, en torno al cual giran 

todos los elementos objetivos y subjetivos de la descripción 

delictiva. 

Entendiendo por bien jurídico protegido "el valo1t o b.ie.n 

tutelado po~ la ley penal". 64 

Como podemos apreciar, el t.ipo de i..nti..m.idac.i..ón p1to.tege. la 

l.i.be.11.tad de el.ec.c.i.ón y dec..i.6.ión del homb1t.e, con la finalidad 

de permitirle que se desenvuelva, sin presión alguna, dentro 

del orden jurídicoª 

Lo cual, indica que la intimidación como figura jurídica 

penal debe pretender y constituir en todo caso la protección 

de uno de los derechos más característicos de la personalidad 

humana: la l.i..be.1ttad .ind.iu.idual. 65 

Por su parte, el ilícito de amenazas ·tutela la. paz y 

6egu4idad de la6 pe~6ona6, es decir, el de~echo que tiene todo 

individuo de 6enti~6e 6egu~o y t~anquilo dent~o de la 6ociedad 

a la que pe~tenece, bajo la potenc~a. p~otecto~a. del E6ta.do. 

64 

65 
Porte, Op. ctt •• p. 350, 

Cfr. Berfstdfn, Op. cit •• p. 19. 



43 

Aunque es evidente, que en ambas infracciones penales el 

objeto jurídico es similar, en virtud de que ia t.ibe.1t.tad y la. 

4 e.gu.1t.idad son dos atributos enlazados y difíciles de separar, 

ya que ''ta .aegu.1t.idad e.4 ga1tan.tla de la l.lbe.1t..tad y la llbe.1t..tad 

p1t.e.m.lo de la 6 egu1t.i.da.d". 6 6 

Al respecto, Carrancá y Rivas nos dice que "atentan la.a 

amenaza.a c.on.t1t.a la .ae.gu1t.ida.d de ta.a pe-t.sona.a poll.que. me.d.i.a.nte. 

e.t .temo1t .ae en.aeño1te.a. e.l .au.je.to ac..t.i.vo del de.l.i..to del á.n.imo 

del amenazado, .t.i.1tan.izá.ndote., obl.igá.ndole. a p1t.ec.a.uc..ione.a que 

en o:tJt..o ca.40 no .toma1t..ta.. Po1t e..t.lo el .aujeto pa.a.ivo de tal 

de.l..i.to de.ja de. 6e.n.t.i.lt4e .se.guito, .tll.anqu.ito pe.1t.tu.1t.bá.ndo4e.le. 4u 

con6.ia.nza. en la le.y p1to.te.c.to1t.a del 01t.de.n ju.1t.ld.ic.o; pe.1t.o 

.tamb.ién e.ae .au.je.to, amenazado y t.i.1t.an.i.zado med..la.nte. et t.emoJL, 

41L61te un atentado c.ontlta 6u .f..lbe1t.tad, d.l1t.ia nue&t.\o Cód.lgo 

cont.\a &u paz~. 67 

Lo c.le1t.to, e& que. en ambo& .il.t.c.lto&, e.t temoJt. que 

de.6p..le.Jtta. ta amenaza o ta ..C.nt.lm.ldac.lón en el hu.je.to pa4,[vo, 

hace que. él &e h.lenta meno4 t..lbJt.e., 1t.e&t1t..ing.léndole &u 6acultad 

de 1t.e6tex.i.ona.1t. tJLanqu.lla.mente. y de dete1t.m.lna.1t4e 4egún 4U4 

p1t.op.la.6 p1t.e6e1tenc.la.4. 

66 

67 

Bernaldo de Qufrós. Constancfo. Derecho Penal, Parte Espec.:ial, 2a. 
ed., Buenos Aires, Ed, José Ma. Cajfca, 1957, p. 130. 

Carrancá y Rtvas, Raúl, •sobre el delito de aaenazas•, Revista 
Cr1mfnalfa, No. 2, Héxtco, Febrero de 1959, p. 71. 
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En nuestra opinión, la intimidación y las amenazas 

te.4.i.onan e...t. b.len ju1t¿d.lc.o de la l.lbe.1t.tad, sin olvidar que ésta 

tiene su más profunda raíz en la paz .i.nte.11.na del e4p¿1t.i.tu. Lo 

cual, confirma Jiménez Huerta al expresar que "Todo 

c.ompo1t..tam.ien.to humano que a6ec..te a e.!.ta paz, enc..ie.1L1ta u.na 

le4lón pall.a la llbe1t.tad p4¿qu.i.c.a''. 68 

Objet:o mat:e~.iat 

El objeto material es ''la pelt&ona 

1tec.ae el daio o pel.i.g1to''. 69 
c.o6a &ob1Le qulen 

Pero, no debemos confundir el objeto material con e1 

sujeto pasivo, aun cuando en ocasiones este último puede al 

mismo tiempo constituir ambos elementos. 

En torno a los delitos en cuestión, el objeto material se 

presenta a través de una ab6.t1tac..ta &.l.tuac.ión p4.ic.oLóg.ic.a de 

m.ledo difícil de captar al exterior y más todavía de valorar 

conforme a esquemas normativos prefijados. 

68 

69 

Reou.lt:ado 

El resultado es un efecto de la conducta, pero no todo 

Jiménez lluerta, Dp .. cit ... T, ltl, p. 153, 

Castellanos. Dp .. cit ... p. 152. 



45 

efecto tiene tal carácter, sino sólo aquellos que el Derecho 

considera relevantes para la integración del tipo penal. 

Respectivamente Lieprnann opina que "Hay 1t.e6ul.tado 4.ie.mplte. 

que 4e. ha ve.1t.i6.icado un cambio que. lóg.ica.me.n.te. c.01t1te.6ponde. e.n 

4u p1te.6upue.6.to y en 6u6 con4ecuenc.i.a.4 a lo4 1te.qu .. U1.ito4 de un 

cante.nido de de..t. .. Lto b.ie.n c.oncJE.e.to y de..te.1r.m.inado". 70 

En este sentido, el resultado es "ta c.on6e.cue.nc..i.a. de. la 

acción, que la te.y con6.ide.1ta de.c.i.4.iva. pa1ta la 1te.al.i.zac.ión del 

de.lito; o lo que e.4 lo m.i6mo, la 1t.e.at.izac..ión del tipo 6.ijado 

polt. ta le.y". 11 

Cabe advertir, que el resultado implica una modificación 

en el mundo exterior; cambio no sólo material sino también 

mutación en el mundo psíquico y aun de riesgo o peligro. 

En relación a lo anterior, en las acciones de intimidar y 

amenazar tenemos que el resultado se traduce en un e.li.t.a.do 

piiLcol6gLco de. anguli.t.ia e.n el iiufe..t.o que. laa iiu6~e., en atención 

al cual el individuo prefiere doblegar su voluntad. 

Aunque es importante hacer notar, que el tipo penal de 

amenazas no contempla tal resultado, sino que se limita a 

70 

71 
Cit. pos. Pavón. Op. cft •• p. 202. 

loe. cf t. 
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la simple expresión Al que. po1t med.é.o de ame.na.za.6 de 

c.ualqu..ie.Jt géne.11.0 t4ate de .impe.d.ilt que o.tito. 

independientemente del efecto real de la amenaza sobre la 

psique ajena, el temo1t, que a su vez, provocari que el sujeto 

claudique ante la violencia moral en él ejercida; resultado 

que si preve la leyª 

b. Elementos especiales del tipo. 

Son igualmente, elementos de la descripción aquellas 

exigencias concretas requeridas para la adecuación típica, 

estas son: 

Calidad del 6u.je.to ac.t.ivo 
Cal.idad del 6ujeto pa.6.ivo 

Cat~dad en et objeto mate4~at 

Cantidad en el 6uje.to act.ivo 
Cantidad en el 6u.jeto pa.6.é.vo 

Cantidad en el objeto mate1tial 
Reóe1tenc.é.a6 tempo1tale.6 
Re6e.Jtenc.é.a.6 e.&pac.é.ale.6 

Re.6e.Jtenc.ia6 de oca.6.é.ón 

Re6e.Jtenc.é.a.6 a lo& med.é.06 c.om.i6.iuo6 

Elemento no~mativo 
Etemento ~ubjetivo 
Elemento objetivo 

Y en virtud de la eventualidad con que éstas se 

presentan, adviértase que en el presente análisis sólo haremos 

referencia a aquellas relacionadas con las figuras en estudio. 
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Calidad de.l 6ujeto act.luo 

Como vimos anteriormente, sólo el tipo de intimidación 

exige cal.ldad e.n e.l 6uje.:to ac.t.ivo, dicha calidad está referida 

al carácter de 6e.Jtvido~ público que debe revestir el agente. 

En este aspecto, el artículo 212 del Código penal 

establece: 

•• e.6 6e.~vidoJt público toda pe.Jt6ona que. 

de6e.mpeñe un empleo, ca.Jtgo o comi6.lón de 
cualqu.le.Jt natu11.ateza en la adm.lni6t11.ac.lón 

pública 6e.de.11.al c.ent11.al.lzada en ta. det 
V.l6t11..lto Fe.de.11.al, 011.gan.l6mo6 de6ce.nt11.al.lz~ 

do6, e.mpll.e.6a6 de paJtt.lc..lpac..lón e.6tatal 

may0Jt.lta11..la, 011.gan.lzac..lone.6 60c..le.dade.6 
a6.lm.ltada6 a é6ta6, 6.i.de.icom.i.606 púbi.lc.06, 

en el Cong11.e.60 de ta Unión, en to6 

Pode~e4 Judlcla.t Fede~a.t y Judlcla.t det 
que manejen 11.ecu11.606 

econ.óm.i.coó 6ede.Jtale.& • •• " 

El mismo precepto indica que el concepto legal incluye a 

. lo6 Gobe~na.do1Le4 de lo4 E6.ta.do4, a. lo4 diputa.do4 de la4 

legi6latu1La.6 loca.le4 y a. to4 ma.gi6t1La.do4 de lo4 t~ibunale6 de 

ju.¿t.i,cia locale4, polL la. comi.6.i.ón de lo6 detito4 p1Lev.l4to6 en 

ea~e tltuto, en ma.te1Lia 6ede1Lal 11
• 

En nuestra opinión, ta. calidad de 4elLvidolL público más que 
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un elemento del tipo de intimidación debe constituir una 

agravante del delito de amenazas previsto en la fracción II, 

del artículo 282 del Código penal que a la letra dice: 

.• Il. Al que polt medio de amenaza& de 

c.uatquie1t géne1to t.1tate de .l~pe.d.l1t que ot1to 
ejecute lo que t.lene de1tec.ho a hac.e1t 1

'. 

Asi, la presentación de denuncia o querella, o bien, la 

aportación de información sobre una presunta conducta ilícita 

e& un de1tec.ho c.on&a91tado en e.t a1t.t..l.c.uto 16 Con&t..l.tuc..ionat, 

derecho que puede ser violado por cualquier persona, 

incluyendo al servidor público, quien en virtud de su calidad 

debe soportar una sanción mayor. 

En algunos casos la ley requiere de determinados medios 

para realizar la conducta, sin los cuales no se colma el tipo 

o no opera la agravación de la pena. 

Tratándose del ilícito de intimidación el medio comi&ivo 

legalmente 1teque1t~do eA la violencia, que desde el punto de 

vista jurídico es "la 6uett.za en vitt.tud de la cual &e p1tiva al 

homhlte del liblf..e e/e1Lcicio de &u voluntad, compeliindolo 

mate1Liatmente a hacett. dejatt. de hace1t to que 6egún Au 

natutt.aleza tiene de1tec.ho a ejecu.t.a11. o dejalL de ejec.u.t:a11.. La 
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v.i..olencA.a., e.6 pue.6, el a.n.lqu.itam.i.en.to de la. t.ibe1t..ta.d e.n ta. 

pelt60na. con.tita. quien 6e. emplea.''. 72 

Ahora bien, existen dos formas de violencia: la. 

y la mo1tal. La primera, es aquella fuerza material que se 

ejerce sobre o contra una persona, alterando el libre 

ejercicio de sus órganos ejecutivos, para obtener 

mecánicamente una declaración de voluntad; la segunda, es la 

constricción que un mal grave o inminente ejerce sobre la 

psique del individuo obligándole a la elección de una 

resolución determinada. 
73 

De esta manera, la fracción I, del artículo 219 del 

Código penal establece: 

•• 1. Et 6e.1t.v.ido1t pú.bl-i..c.o que poJt .s.t, o 

polt. .i..n.te.1tpó6.i...ta. pe.lt6ana., u.t.i..l.i..za.ndo la 
v~ole.nc..i..a. 6.i6.i..ca. o mo1tal, inhiba o in.t.i..m.i..de. 

Ante lo cual, adviértase que el empleo de la fuerza 

física generalmente ocasiona otras consecuencias jurídicas, 

corno lesiones u homicidio, por lo que no se le debe estimar 

como 

72 

73 

intimidación, pues un elemento psicológico como lo es la 

González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Los delitos, 
13a. ed •• México, Ed. PorrUa, 1975, pp. 205 y 206. 

Cfr. Palomar de Miguel, Juan, Diccionario para Juristas, México, 
Edfc:. Mayo, 1981, p. 1407. 



so 

voluntad, no puede ser afectado por un hecho material. 

Nótese, que ambas figuras habrán de ejecutarse a través 

de la violencia moral. 

Eleme.n.to noJtma.t.lvo 

Tales elementos son aque.llo.6 .té.Jtmúto6 de t.a de.6cJtipc..lón 

legal que. deben 6e.1t valo1tado6 ju..1ti.di.c.a o c.ul.tu1tatme.n.te. polt el 

apt~cado~ de la ley. 

En el delito de intimidación, el elemento normativo se 

presenta cuando el juez o representante social debe valorar 

. la pJte.6un.ta c.om..t.6.i.ón de una c.onduc..ta hanc.lonada po1t la 

le.g.i.6lac.ión penal o poJt la Le.y Fe.de.Jtal de Re..6pon6ab.ll..t.dade.6 de. 

lo6 Se.JtvLdoJte.6 P&bllc.06 1
'. Y en la infracción de amenazas, 

cuando el juzgador tenga que determinar que es "to que. .t.le.ne. 

de.Jte.c.ho a hac.e.Jt'', el sujeto receptor. 

De la misma manera, el .juez debe evaluar los conceptos de 

denu.nc..la. o qu.e1te.ll.a., que también forman parte del tipo penal 

de intimidación. 74 

74 
La denuncia y la querella como instancias del particular consisten en 
una partfcfpacfón de conocimiento. hecha a la autoridad competente. 
sobre la comisión de un delito que se persigue de oficio, en el primer 
caso, o de entre aquellos que se persiguen a petición de parte, en el 
segundo, Garcfa Ramfrez, Ser"gio. Curso de Derecho Procesal Penal. 4a. 
ed., México, Ed. Porrúa, 1983, pp. 387·395. 
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Valoración que se hace necesaria para la integración de 

los ilícitos en cuestión. 

Ele.mento 6ubje..tivo 

Son aque.lto6 que. .se 1te.6ie.1te.n al e.6.tado a.n¿mic.o del autolt. 

en 01t.de.n al inju.sto, po~ cuanto atienden at motivo y al 6in de. 

la c.onduc..ta de6c.1t..lta. Para Jiménez de Asúa, dichos elementos 

exceden del mero marco de referencias típicas, pues su 

existencia es indudable estén o no incluidos en la descripción 

legal, cuando ésta los requiere. 75 

En las figuras en estudio, el elemento subjetivo no está 

plasmado en el tipo penal, sin embargo, e.6 e.v.lde.nte. que. e.n 

e.6.to.& de.tLta.s ta ac.c..ión de.l a.gente. e.6 d.l1t..lg.ida. ha.e.la e.t .sujeto 

pa.6.lua pa.1t.a p1t.ovac.a1t.le. un e.6.tado de. angu.st.ia, que. te. a.6e.c.ta. .su 

c.apac..ldad de. de.c..l6.lón, al grado de doblegar su voluntad e 

impedirle el ejercicio de su derecho. 

Tal y como lo confirma el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

"AMENAZAS. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS VE.- E• 

75 
Cit. pos. Pavón, Op. cit •• p. 273. 
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p1tolongado e.n .lnquie.tud zozob4a., con 
&ob1te.&alto 1te1.ipecto al d.i.&61tu.te de &u& 

de.1te.c.ho& ". 

ANALES VE JURISPRUVENCIA, 
Méx.i.c.o, 1990, Pá.g. 16. 

Tomo CXCVII, 

Cta.&i6.lca.c..lón de lo& de.l.lto& e.n 01tde.n a.t tipo. 

52 

Podemos decir que los delitos en orden al tipo se dividen 

I. En torno a su ordenación metodológica: 

a.) Bá&.i.c.o& o 6u.ndame.nta.le.&. son aquellos que no derivan 

de tipo alguno, y cuya existencia es totalmente independiente 

de cualquier otro tipo (homicidio). 

b) E&pe.c..i.a.le.&. Son los formados por el tipo fundamental y 

otras características, creando un tipo autónomo que excluye la 

aplicación del básico (infanticidio). 

Estos a su vez pueden ser: 

1. P1t.i.v.lle.g.i.a.do&. Cuando se forman autónomamente agregando 

al tipo básico otro elemento que implica disminución de la pena 

(infanticidio). 

2. Cualió~cado6. Cuando se forman autónomamente agregando 
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al tipo fundamental otro requisito que implica aumento de la 

penalidad (parricidio). 

c.) Complementado6. Son aquellos que se integran con el 

tipo básico y alguna peculiaridad (alevosía, ventaja, etc.), y 

cuya función siempre estará subordinada .al tipo del cual se 

forman. 

Al igual que los especiales, éstos pueden ser: 

p1t.i.v.i.leg.i.ado6 como el homicidio en riña y ag~avado& como el 

homicidio cometido con premeditación. 76 

II. En razón al alcance y sentido de la tutela penal 

pueden ser: 

a) Ve daño. Cuando la tutela penal protege al bien de su 

destrucción o disminución (fraude). 

b) De pel.i.91to. Cuando el tipo penal tutela el bien frente 

a la posibilidad de ser dañado (disparo de arma de fuego). 

"Lo& t:..i.po~ de pei..igJto 4e. -óubd.ividen en: de pelig1to 

eQe.c.tivo y de pel.i.g1to p'l.e.4un.to. En lo-6 p1time.1to-6, .ea 1te.atida.d 

del pet,{91to de.be p1te6e.n.ta1t-6e y demo-6.t1ta1t-6e en cada ca-60 

e.nju,{c,{ado, pu.e6 el de.4 valolt que impt.(.ca .la. 6.igu.1ta .t.t.pica 

76 
Cfr. Castellanos. Op. cit •• p. 169. 



54 

.tanto 1te.cae. 6ob1te la conducta -pe.ti.g1to c.1te.ado- como 6ob1te et 

1te6ultado -pet.iglto co1t1Lldo-. En lo6 6e.gundo6, et pe.l.ig1to 6e 

c.on6.ide.1ta. a.b6.t1tactamente. 6upue.6.to en la conducta de.!icit.i.ta. e.n 

et tlpo, 6.in que 6e. a.dm.i.ta e.n n.ing~n c.a6o pltue.ba. en cont1ta1t.io 

6ob11.e. 6u ex.i6.te.nc.ia., hab.ida cuenta de que. et de.6va.lo1t .tn6i..to 

en la 6.igulta ,t¿p,ic.a. 11.e.ca.e. 6ob11.e. la conduc..ta que. 6e. p1te6ume 

pe.l.i.91to6a., c.on601tme. a la vol.untad de la le.y, ma.n.l6e.6.tada. en la 

p1topla. e.xl6.te.nc.la. de. e.6.ta.6 6.igu1ta6 .t¿p.ic.a.6". 11 

Aunque, también suelen clasificarse en: 

a.) Ve pe.i..i.91to i.nd.ivi..dual, el riesgo amenaza únicamente a 

la persona contra la que se dirige la conducta o una 

pluralidad de personas determinadas en la descripción, 

ejemplo: disparo de arma de fuego. 

b) Ve pet.lg1to común. El círculo de las personas o cosas 

amenazadas no está limitado individualmente, pues la conducta 

típica es susceptible de afectar a una generalidad 

indeterminada de personas. Por ejemplo: ataque a las vías 

generales de comunicación. 78 

17 

18 

III. Atendiendo a su composición tenemos: 

Jimenez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. T. t, Ja. ed., Hé~lco, 

Ed. Porrúa, 1983, pp. 263 y 264. 

Cfr. lbtdem, pp. 263 y 264. 
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a.) No1tmale.6. Son aquellos que se limitan a hacer una 

descripción meramente objetiva: privar de la vida a otro. 

b) Ano1tma.le..6. Son aquellos en los que se incluyen 

elementos normativos y subjetivos, cuyo conocimiento implica 

un juicio valorativo por el aplicador de la ley. 79 

IV.. En función de su autonomía o independencia se 

denominan: 

a.) Au.tónomo.6. Son aquellos que tienen vida propia y que 

no dependen de algún otro tipo (robo simple). 

b) Subo1td.lna.do6. Son los que dependen de otro tipo y que 

por su carácter circunstancial ante el básico no sólo lo 

complementan, sino que se subordinan. 

V. En base a su formulación se dividen en: 

a.) Ca..su.i.6.t.i.c.06. Son aquellos en los que el legislador no 

describe una sola modalidad sino varias formas para ejecutar 

el ilícitow 

Los cuales a su vez se subdividen en: 

79 
Cfr. Castellanos. Op. cft •• p. 168. 
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1. Al.te1tna.t.iuamen:te 6ollmado6. Cuando preven dos o más 

hipótesis comisivas y el tipo se colma con cualquiera de ellas. 

2. Acumu¿a.t.lvamen.te 601tmado6. En éstos se requiere 

necesariamente del concurso de todas l~s hipótesis de comisión. 

b} Ve 601t.mutac..i.ón l.i.b1te. Son aquellos en los que se 

describe una sola hipótesis, en la cual caben todos los modos 

de ejecución idóneos. so 

Visto l.o anterior, abordaremos la clasificación de los 

delitos de intimidación y de amenazas atendiendo al tipo. 

FUNVAMENTAL 

Atendiendo al orden metodológico, podemos decir que los 

tipos de intimidación y de amenazas son de carácter 6undamen.tai 

o bd6.lco, ya que de los artículos 219, I y 282, Il del Código 

penal se deduce que no se derivan de algún otro tipo penal. 

VE PELIGRO 

En virtud al alcance y sentido de la tutela penal, 

tenemos que los delitos en estudio son de pet~g~o 

puesto que, ambos preservan la libertad y seguridad de las 

80 
Cfr. lbfde•. p. 170. 
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personas ante la posible afectación de su voluntad, situación 

que las compele a realizar actos contrarios a sus preferencias. 

ANORMAL 

En orden a su composición, las figuras en cuestión son de 

índole ano~mal, toda vez que éstas entrañan elementos normativo 

y subjetivo, los cuales en su momento serán valorados por el 

juzgador. 81 

AUTO NOMO 

En función de su autonomía, encontramos que ambos ilícitos 

tienen vida propia, por lo que son autánomo6 o ~ndependiente~. 

VE FORMULACION LIBRE 

Por su formulación, la intimidación se clasifica como un 

tipo ca6ui6t~co alte~nat~vamente 6o~mado, en el cual el 

legislador señala como formas de. ejecución del ilícito a 11 la 

violencia física o moral 11
, integrándose el tipo con cualquiera 

de ellas. 

Sin embargo, recordemos que la fuerza física no puede 

configurarse en intimidación, de tal manera, que el único medio 

81 
Vfd. Supra Capftulo Il, Tltulo A, Inciso 2. Subfncfso b. 
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a través del cual se puede provocar un estado de temor es "la 

violencia moral". lo que hace de éste, un tipo de 601tmulación 

Hbite. 82 

Igualmente, el delito de amenazas es de 601tmulaci..ón li..b1te, 

pues en el, se indica una sola hipótesis comisiva. 

3. Antijuridicidad. 

Toda conducta delictuosa, además de ser típica debe ser 

an:ti..jtur..td..i.c.a, por ello, la antijuridicidad es otro elemento 

esencial del del.ita que consiste en 11 la v.iolac..ión del valolt o 

bien p1to:te9i..do a que 6e cont1tae el :tipo penal 1te6pecti..uo''· 83 

En este sentido, el Maestro Jiménez Huerta expresa que la 

antijuridicidad es un concepto valorativo que nutre su esencia 

de hechos fácticos' típicos r debidamente perceptibles a los 

ojos del legislador, por lo que "Pal[.a que una conducta 

.t.tp.i.ca, pueda c.on6.idel[.a1t.6e del..i.c.t.iva, nece6a1t.i.o e.6 que l.e.&.ione. 

un b.i.e.n jul[.ld.ico o6e.nda l.06 .i.de.ale.6 valo1t.a.t.i.vo4 de ta 

comu.n.i.dad • •• ",, 
84de tal forma que la contradicción exista 

entre la actividad del infractor y la norma objetiva. 

82 

83 

84 

Vid. Supra Capftulo Il, Tftulo A, Inciso 2, Subinciso b, 

Castellanos. Op. ctt., p. 176, 

Op. cit., T. I. p. 207. 
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Así entonces, una cond.ucta es antijurídica cuando lesiona 

una norma penal tutelar de un bien protegido y no está 

amparada por una causa de justificación. 

Pero es evidente, que el comportamiento transgresor de la 

norma establecida por el Estado debe someterse a una situación 

de apreciación jurídica, en virtud de la cual, el juez emite 

en una sentencia su juicio valorativo o desvalorativo sobre el 

mismo. 

Aclarando que, tal valoración comprende únicamente la fase 

externa u objetiva de la conducta, sin tomar en cuenta el 

factor psicológico. 

Ahora bien, la antijuridicidad muestra dos aspectos: 

uno 6o~mal y otro ma~e~~ai. El acto es áo~maimen~e antijurídico 

cuando implica una infracción a la norma jurídica, y 

ma..te11..ialmen.te cuando implica un daño o perjuicio social 

causado por el quebrantamiento de dicha norma. 

Por ello, las figuras delictivas en cuestión para ser 

calificadas como an.t.i.ju.1L¡d.f.c.a6 deben manifestarse obie.Uva.men.te, 

es decir, mediante actos encaminados a hace'L 6ent¡11. la. 

.i.nt.im..ldac.¡ón c.onoc.e'L el a.nunc..i.o c.onm.inato1t-io -paiab.\a6, 

e6c~l.to6, acto6 conc.iu.yente6-, los cua:es desplegan en su 

esencia un ac..tu.a1t doio6o y contrario al ordenamiento jurídico 

establecido. 
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'i considerando la dualidad de este elemento, tenemos que 

hay antiju1tidic.ida.d 601tma.l, en ambos ilícitos cuando la 

ac.tivLda.d ma.ni6e6:ta.da pone en petig1to la paz y 6egu1tLda.d del 

6ujeto 1tecepto1t, cau6Andole un e6ta.do anlmlc.o de angu6tia que 

a6ec.ta. 6U libe1t:ta.d de dec.l6lón, lo cual se adecúa a lo 

prescrito en los artículos 219, I y 282, II del Código 

represivo. En tanto, hay a.n:ti.ju1t.id.lc..ida.d matelL.ial cuando el 

.in61ta.c.to1t deba.1t1tolla. 6u conducta. en 601tma. con.:t1ta.1tút a lo& 

.in:te1te&e6 6oc.Lale6. 

4. Imputabilidad. 

Para que un sujeto sea culpabl.e, es menester que primero 

sea imputable, de ahí que la imputabilidad constituye el 

elemento subjetivo que sirve de base a la culpabilidad, 

haciéndose indispensable que el individuo al realizar la 

conducta ilícita cuente con la capacidad de entender y de 

querer determinarse en función de la misma. 

Esta capacidad tiene dos elementos: uno intelectual, 

referido a la comprensión del alcance de los actos que se 

realizan y, otro votiti.vo que consiste en el deseo de un 

resultado. 

Implicando ello, la exigencia de c.ond.lc.i.one.6 mlni.ma6 

nece&a11.i.a&, tanto de &alud mental como de de6a1t11.otlo ó16ico 

que. 6eñala ta Le.y, pa1ta et eje1tci..ci.o del i...i..b1te a.i.bedttlo det. 
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6u.jeto in61t.ac.:.t.01t., de aquello que conoce y entiende e.amo 

inv.lota.ble y :.temible al 6anc..iona.1t 6U conducta.. 85 

Luego entonces, la imputabilidad es "la. c.apac.i.dad. de 

entende1t. y que1t.e1t. en el e.ampo del Ve11.ec.ho Penal''. 86 

Al respecto, Raúl Carrancá y Trujillo expresa que es 

".imputa.ble, :.todo aquel que palie.a al t.ie.mpo de la a.c.c..lón la.6 

c.ond.ic..ione.6 pa¿qu.Lc.aa e.ilg.lda.6, ab6t1tac.ta. e lnde.te.1t.m.ina.da.me.nte., 

polt. ta. le.y, pa.11.a po de1t. de.6a1t.1totla.1t. 6u conducta. 6oc..ia.tmente; 

.todo el que aea. apto e .idóneo ju.1t.ld.lc.amente. pa.1ta ob6e1t.va.1t una 

c.ondu.c.ta que 11.eaponda. a la.6 e~.igenc..ia.6 de la u.ida en 6oc.leda.d 

hu.mana.". 81 

De lo anterior se desprende que, un sujeto que cuenta con 

los mínimos de capacidad física y psíquica y realiza un acto 

tipificado en 1a ley, c.ont1ta.e ta obt.i.ga.c..i.ón de 1te.sponde1t polt 

el. 

Entendiendo por responsabilidad ''el debe1t Ju1tid.i.co en que 

.se encuent1ta. et .i.nd.i.v.i.duo .i.mputa.bie de da1t cuen~a. a. ta. ¿oc..i.eda.d 

polt el hecho 1tea.f..lza.do". 
88 

85 

86 

87 

88 

Vid. Castellanos. Op. cft •• pp. 217 y 218, 

lbfde•. p. 218, 

Carranci y TruJfllo, Raúl, Derecho Penal Mexicano. Parte General, 14a. 
ed., México, 1982, p. 415. 

Castellanos. Op. cit •• p. 219. 
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Consiguientemente, los delitos de intimidación y de 

amenazas presuponen la existencia de un sujeto imputable, quien 

al momento de la acción debe poseer un mínimo de condiciones 

psicof ísicas. 

En primer término, plena capacidad ó¡6~ca que le permita 

al individuo proyectar su actividad hacia el sujeto pasivo, 

con el fin de inquietar su ánimo, atentando contra la libertad 

del mismo. 

En segundo término, determinadas aptitude6 p6¡qu¡ca& que 

le permitan comprender perfectamente los alcances ilícitos de 

las acciones de intimidar o de amenazar con el fin de lograr 

la afectación del derecho del fasivo. 

Y por último, como tercera cualidad el con&entimiento 

elemento volitivo, en virtud del cual el infractor ya no sólo 

entiende y comprende hasta donde podría llegar su actividad 

antijurídica, sino que decide llevarla a cabo, rompiendo libre 

y concientemente con el orden jurídico, en perjuicio de los 

demás integrantes de la sociedad, ante quienes tiene la 

obligación de responder por su conducta. 

S. Culpabilidad. 

En razón de que todo comportamiento humano punible, 

necesariamente debe revestir las características de típico, 
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antijuridico y culpable, tenemos que la culpabilidad es otro 

elemento constitutivo del delito, sin el cual es inconcebible 

su existencia, verdad que ha quedado plasmada en el principio 

"nutla poena, 6lne culpa''. 

Oefini~ndose a la culpabilidad como ''et ne~o intelec.t:.ual 

y emoc..lonal que liga al 6uje.to con 6u acto". 89 

Existiendo dos posiciones en torno a la naturaleza 

jurídica de la culpabilidad: 

culpabilidad implica una 

relación psíquica de causalidad entre el autor y el resultado. 

Su fundamento radica en que el hambre es un sujeto con 

conciencia y voluntad, con la capacidad de conocer la norma 

jurídica y de acatarla o no. De aquí la reprochabilidad de su 

conducta, en virtud de que el sujeto ha podido actuar conforme 

al Derecho. 

b) Te.011..Za. ttolf..ma.:t.lv.l6..ta.. Sostiene que para· que exista la 

culpabilidad no basta la mencionada relación de causalidad 

psíquica entre el autor y el resultado, sino que además 

requiere de una valoración normativa, es decir, de un juicio 

que se traduzca en un reproche, por no haberse producido la 

conducta conforme al deber jurídico exigible. 

89 
Ibfde•. p. 232. 
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Así, la culpabilidad como elemento subjetivo del delito se 

identifica con la reprochabilidad hacia el sujeto activo, por 

haberse conducido en forma contraria a los intereses que el 

orden jurídico salvaguarda. 

Ahora bien, la culpabilidad puede adoptar las siguientes 

formas: 

<ti Volo 

b 1 Culp<t 

el P1t.e:te1ti.t1..tenc.i.ona.t..i.da.d 90 

Vol o 

El dolo es el actuar consciente y voluntario, encaminado a 

la producción de un resultado típico y antijurídico, que se 

quiere o ratifica. 

Sus elementos son: 

a) Etemento ét.i.co. Constituido por la conciencia de que se 

quebranta un deber jurídico (de obrar o de abstención). 

bl Elemento volitivo p6.i.c.ológ.i.c.a. Consiste en la 

90 
Cfr. Artfculos Bo. y 9o. del Código penal para el Distrito Federal. 
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voluntad del sujeto activo para realizar el acto. 91 

ooctrinariamente existen diversas clases de dolo: 

a) Voto di~ecto. Se caracteriza porque la voluntad es 

encaminada directamente al resultado ilícito, es decir, que el 

resultado corresponde a la intención del agente. 

b) Voto indi~ecto. Se presenta cuando el sujeto actúa 

ante la certeza de producir otros resultados típicos e 

irremediables, que no persigue directamente, pero que aun 

previéndolos no lo hacen renunciar a la ejecución del hecho. 

e) Voto indete~minado. Es la voluntad genérica de 

delinquir, sin proponerse un resultado delictivo concreto. 

d) Voto eventual. En este, el sujeto persigue un fin 

determinado, pero sabe y admite la posibilidad de que se 

produzcan otros no queridos. 92 

En nuestra opinión, el dolo es la voluntad conscientemente 

dirigida a la producción de un resultado delictivo, donde se 

pone de manifiesto la intención buscada. 

91 

92 
Cfr. Castellanos. Op. cit., pp. 239 y 240. 

Cfr. lb fdc•, pp. 239-241.; Carrancá y Trujfllo, Op. ctt., 
pp, 429-431.; Pavón. Op. cit .• pp. 384 y 385. 
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Así lo establece el artículo 9o. del código penal: 

Cuiptt 

"Ob11.a Lntenc.Lonalmente el que, c.onoc.Lendo 
la& ci1tc.un6.ta.ncia.6 del hecho .tipico, qu.Le1ta. 

acepte et 1te6ul.tado p1toh.lbldo poJt la 

Le.y". 

En la culpa, el sujeto no proyecta voluntariamente su 

conducta hacia la producción de un daño, sino que éste se 

origina casualmente por la Qal.ta de la.6 debida& p11.ec.auc.lone6 y 

c.u.Ldado& ante un he.e.ha p1tevi&Lbte y evitable.. 

Por lo que, existe culpa "cu.ando 6 e lte.al.lza. ta e.o ndu.c..ta 

6.i.n enc.a.m.ina.11. ta vol.untad a la p11.odu.c.c..lón de un 11.e&ut.ta.do 

.t¿pic.o, pe.1to l&.te 6u.1tge a pe.6a.1t de 6e1t p1te.vi6lbte. y evita.ble, 

polt no ponelt..&e en jue.go, po11. ne.gt.igenc..i.a o .lmp1tudenc..i.a., la.6 

cttu~ela• o p-ecaucione• legalmen~e exigida•"· 93 

De tal modo, que obra culpablemente aquél que por 

negligencia o imprudencia infringe un deber de cuidaFJo, 

produciendo una situación típica y antijurídica, no querida ni 

consentida por su voluntad, pero que el agente pudo prever y 

evitar. 

93 
Castellanos. Op. cit •• pp. 246 y 247. 
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Por lo anterior, los elementos de la culpa son: 

a) Un ac.tua1t po&.i..ti..vo o negativo. 

bl La au&enc.i..a de cuidado• y p1t.ec.auclone6 exigido• polt el 

E•ta.do. 

e) Un 1t.e6ultado .t.<.pi..c.o, pltev.i.li.i.bte·, ev.i.ta.bte y no de.6e.a.do. 

d) Una 1tetac..i.ón c.a.u•a.t en.tJte la. c.onduc..ta. y el Jte.Aulta.do. 
94 

Existen dos especies de culpa: 

al Con6clente, con pJr.e.vi..6lón o con 1tep1te•e.n.tac.lón. Existe 

cuando el sujeto activo preve un resultado típico posible, el 

cual no desea y espera que no ocurra. 

cuando el agente no preve la posibilidad de un resultado 

ilícito, a pesar de ser previsible y evitable. 

Hay p1t.e.te1r.-i.ntenc..ión cuando el resultado delictivo va más 

allá de la intención del sujeto activo, ello, debido a que la 

conducta tiene un inicio doloso y una culminación culposa. 

94 
Cfr. Pavón. Op. cft •• pp. 397 y 398. 
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Sus elementos son: 

al Un inicio doto6o. 

bl Un ~e6ul..ta.do mayo1t a.t que1t..i.do. 95 

Consiguientemente, el elemento subjetivo del delito· se 

enseñorea de las conductas en examen, ello, en v.i.1ttud de que. 

la.6 pata.b1ta6 o a.c.toA ejecu.t..ivo6 6e. han de 1te.al.iza.1t con 6..i.ne.6 

em.inenteme.n.te ..é..n.tima.t.i..vo6, 6.iendo c.on6.igu1ta.ble.6 6ólo med..ia.nte 

ta 601tma do.f..o6a.. E.&ta. con6.i.6.te en la. .i.n.te.nc..i.ón def. 6uje.to 

activo de hac.elt nace.1t con la. ame.na.za. o con la ..i.ntim.i.da.c...i.ón, en 

la. pe1t&ona. del pa.6.i.vo, el .temo1t .i.nhe1ten.te a ta. po6.i.ble 

1tea.tiza.c..i.ón del daño a.nunc..i.ado. 

6. Punibilidad. 

Un hecho es pun..lbl.e cuando ha vulnerado los valores que 

la norma protege haciéndose acreedor a una sanción, por lo 

que, la punibilidad es "el me1tec.i.mlento de una. pena en 6unci6n 

de la 4ealizaci6n de cie~ta conducta 1
'. 

96 

La condición de la punibilidad como elemento integral del 

delito ha sido sumamente discutida, porque mientras algunos 

95 Vid. Osario y Nieto, Augusto. Sfntesis de Derecho Penal, Ja. ed., 
México, Ed. Trtllas, 1990, p. 67. 

96 
Castellanos. Op. c1t., p. 267. 
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tratadistas le reconocen dicho carácter, otros lo niegan, 

considerándola una consecuencia del ffiismo. 
97 

De este modo, la penalidad del delito de intimidación la 

marca el numeral 219 in fine, del Código sustantivo que 

dispone: 

Af. que cometa. el deUto de 

intimidación.he le .i.mpond1t.án de do6 a nueve 
añoh de plt..i.6ión, multa. po'1. un monto de. 

.t1te.i.nta a. tll.e6c..i.enta6 vece.ti el 6ai.a1t.io 

mlnimo dla.1t.Lo vigente e1t el Vi6t'1.ito 

Fede1tal en el momento de comete'1.6e el 
delito, de.6.titución e .i.nhab.i.l.i.taclón de do6 
a nueve año6 pa.1t.a de6empeña.'1. o.t'1.o empleo, 
ca.1t.go o comi6ión p~blico4". 

No obstante, para la aplicación de las mencionadas 

sanciones el juez deberá tomar en cuenta, si el servidor 

97 Entre los autores que afirman que la punibilfdad es una consecuencia 
del delito tenemos a Castellanos Tena, quien sostiene que una conducta 
es penada cuando se le califica de delictuosa, es decir, cuando se 
contrlpone a las exigencias establecidas por el Estado, para la 
conservación del orden social, pero no porque se le sancione 
penalmente. •t• punibflidad y su ausencia•. Criminalfa, XXVI, México, 
1960, p. 415. En el mismo sentido, Ignacio Villalobos externa que la 
pena es la reacción de la sociedad para reprimir el delito, por lo que 
un acto es punible por ser delito. pero no es delito por ser punible. 
Derecho Penal "exfcano, 4a. ed., México, Ed. Porrúa, 1983, pp. · 212-
214. Por su parte, Carrancá y Trujillo invoca la existencia de delitos 
no punibles, conforme a la ley, cuando ésta otorga una excusa 
absolutoria, caso en el que la pena se extingue, pero el delito 
subsiste con todos sus elementos caracterfsticos. Op. cit., p. 410. 
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público es trabajador de base, de confianza o funcionario, así 

como .sus antecedentes iabpráles, percepciones, antigüedad, 

grado de instrucción, daño y perjuicios causados y las 

circunstancias especiales del hecho delictivo. Pudiendo 

constituir agravante de la pena la calidad de funcionario o 

empleado de confianza. 98 

Asimismo, las penas previstas aumentarán hasta en una 

mitad y la destitución e inhabilitación será de uno a ocho 

años para desempeñar cargos o funciones públicos, si el agente 

pertenece a alguna corporación policiaca, aduanera o 

migratoria. 9 9 

En cuanto a las amenazas, la punibilidad esta prevista en 

el articulo 282 del mismo ordenamiento, que a la letra dice: 

"Se apllca~a 6anclón de 3 dla& a un aio de 
p~i~ión o de 180 a 360 d¡a& multa: .. 

Pena que puede reducirse al otorgamiento de caución de no 

ofender, si los daños de la amenaza son leves o evitables, si 

éstas se realizan por medio de emblemas o frases en doble 

sentido, o bien si se dirigen al pasivo con el fin de evitar 

98 
Cfro. Artfculos 52, 4o, y 213 del Código penal para el Dfstrfto 
Federa 1. 

99 
Cfr. Artfculo 213 bis del Códfgo penal para el D1str1to Federal. 
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que ejecute algún hecho ilícito, hipótesis que difícilmente 

pueden darse en las amenazas condicionales. lOO 

Advi~rtase, que la penalidad en el delito de intimidación 

es más elevada que la de amenazas, ello, en virtud de la 

posición del agente, quien aprovecha su categoría de servidor 

público para llevar a cabo la conducta delictiva, por lo que 

el legislador, además de sancionar con penas privativa 

de la libertad y pecuniaria establece la destitución e 

inhabilitación para desempeñar cualquier cargo público. 

B. ELEMENTOS NEGATIVOS 

Continuando el trayecto del presente estudio, nos 

corresponde ahora examinar los elementos del delito en su 

aspecto negativo, ellos son: 

100 Cfr. 

Au4encia de conducta 

At.i.p.i.c.i.da.d 

Cau4a4 de ju6li6~cación 

Inimputabii.ida.d 
l ncu.ipa.b.i.t.i.da.d 

fxcu5«6 ab6oi.uto~ia.~ 

Articulo 283 del Cód1qo penai para el Distrito Federal. 
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1. Ausencia de conducta. 

La actuación humana manifestada a través de una acción u 

omisión ligadas al factor psicológico de la voluntad, 

constituyen la base indispensable para integrar el elemento 

conducta, sin el cual no se integra el delito. 

Existiendo ausencia de conducta "cuando el movimiento 

c.01tpoll.al o la .i.nac.t.iv.i.dad no puede. at1t.ibu.i.1t& e a.e 6uj e.to, no 

6Dn 6uyo6 polt 6a.l.tali. en ello& la voluntad". 
1 o1 

oe esta manera, la doctrina sostiene como indiscutibles 

casos de ausencia de conducta: 

a) La fuerza física exterior irresistible o v..i.6 ab&oluta. 

b) La fuerza mayor o v..i.6 ma.i.oJt. 

En la primera, la mayoría de los autores convergen en 

afirmar que ésta se presenta cuando el agente realiza un hacer 

o un no hacer, compelido por una fuerza física externa 

superior a la propia, cuya situación determina su acto como 

irresolutorio y por ende, no suyo, en otras palabras, es la 

violencia ejercida sobre el cuerpo del autor, dando como 

resultado que éste irremediablemente realice lo que no ha 

101 
Pavón. Op. cft •• p. 248. 
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querido ejecutar o dejar de hacer lo que tenía o quería. 
102 

De 

esta forma, no se da la unión de la voluntad como elemento 

psicológico con el evento típico y antijurídico, para 

conformar la infracción legal, en consecuencia, esta actividad 

no puede constituir delito, estimándose en estos casos que el 

hombre actúa como instrumento de las circunstancias. 

De este modo, el Código penal en su artículo 15, fracción 

establece: 

"Son c.i1t.c.un&tanc.ia& ex.e.luyen.te.& de 

4e&pon&ab.it.idad penal: 

I. Inc.u1t1t..i1t el agente. en act.iv.idad o 
.inact.iv.idad .involunta1t.ia&. 

La segunda, es decir, la 6ue.1t.za mayolt. v.i& ma.iolt, con 

unánime criterio es también considerada otra causa de ausencia 

de conducta, no prevista en la ley, pero con efectos 

operatorios, la cual se presenta cuando el sujeto realiza un 

proceder involuntario, en razón de una fuerza física 

irresistible subhumana, esto es, proveniente de la naturaleza o 

de los animales. 

102 

Aunque para algunos penalistas también son verdaderos 

Cfr. Carrancá y Trujtllo. Op. cit •• p. 477.; Castellanos. Dp. cit .• 
p. 162.; Pavón. Dp. cit •• pp. 249 y 250.; Porte. Op. cit •• pp. 322 y 
323. 
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aspectos negativos de la conducta: et 4ueño, el 6onambuli4mo, 

et hipno~i4mo .Y lo6 ac~06 4e6tejo6, por los que pueden 

originarse movimientos involuntarios del sujeto con resultados 

dafiosos, debido a un estado fisiológico y mental de descanso 

del cuerpo, por una serie de reacciones del sistema nervioso 

producidas por causas artificiales, o bien, cuando el 

organismo humano tiene como cauce un estímulo fisiológico 

corporal que excita el sistema nervioso, produciendo el 

movimiento inconsciente. lOJ 

La configuración de los delitos en cuestión, 4equ¿e4e de 

una acción, po4 lo cual no puede da~6e en ello6 la au6encia·de 

conducta. 

Así tenemos, que ta acentuada intención del agente en la 

comi6¿ón de dicho6 evento6 impide la aplicación de cualquie4a 

de lo6 6acto4e6 eliminato4io6 de la conducta, toda vez que en 

las infracciones de intimidaci6n y de amenazas e6 nece6a4io et 

elemento volitivo, ca4acte4izado po4 una delibe4ada deci6ión 

de tleva4 a cabo la t~an6g4e6ión legal. 

2. Atipicidad. 

La falta de alguno de los elementos constitutivos del tipo 

comprende el factor negativo denominado atipicidad. Entendiendo 

lOJ Cfr. Pavón. Op. cit •• pp. 253-257. 
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por esta 11 .la au.senc..ia. de adecuac.ión de la conducta al 

.t.ipo". 104 

Las causas que pueden originar la atipicidad son: 

1. La ausencia de calidad exigida en la ley, respecto a 

los sujetos activo y pasivo. 

2. La falta de objeto material u objeto jurídico. 

3. Cuando no se presentan las referencias temporales o 

espaciales requeridas. 

4. Cuando no se dan los medios de comisión que señala la 

descripción legal. 

5. La falta de elementos objetivos,. subjetivos o 

normativos que marca el tipo. 

6. La ausencia de cualquier otra modalidad indispensable 

para la integración del tipo penal. 105 

Siendo conveniente precisar la diferencia entre a.u.sene.la. 

de t.ipo y de :t.ip.ic.idad; la primera se presenta cuando el 

104 

105 
Castellanos. Dp. cit •• p. 172. 

VI d. Porte. Op, cft,. p. 371. 
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legislador por alguna causa ha omitido la descripción legal 

del hecho: mientras, en la segunda existe descripción, pero la 

conducta no se amolda al tipo penal. 

consiguientemente, en las infracciones de intimidación y 

de amenazas pueden presentarse los siguientes casos de 

atipicidad: 

AUSENCIA VE CALIVAV EN EL SUJETO ACTIVO 

La 6aL~a de calidad en et 6ujeto ac.t.iuo, en el delito 

de intimidación -6e11.v.i.do11. púb.l.ic.o- provoca una atipicidad, 

cuya consecuencia, en nuestro criterio es ta t1ta6la.c.i.án de un 

.t.ipo a o.tito, en este caso, de la intimidación a las amenazas 

condicionales previstas en la fracción II, del artículo 282 

del Código sustantivo, en las cuales no se exige calidad 

especial en el agente, aunque la conducta si se encamina al 

mismo fin "lmped¿IL que et 6ujeto paAlvo eje1t.clte 6u de~echo". 

AUSENCIA VEL MEVIO COMISIVO 

Tanto en la intimidación como en las amenazas, el agente 

al desarrollar su conducta ha de utilizar ta vlotencla mo1t.at, 

como único medio idóneo palla coacciona1t. p6.lquicamen.te a.t. 

Aujeto 1t.ecepto1t, porque de no hacerlo, habrá ausencia de 

tipicidad. 
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AUSENCIA VEL ELEMENTO NORMATIVO 

Del mismo modo, ii.i 6alta. la valoll.a.c.ión del juzga.do·lt óOblte. 

la óupue.4.ta. c.onduc..ta .il.lc.í..ta en el tipo de intimidación, o 

bien, de de.te1t.m.ina11. -6.l la conducta. que te 6ue i..mpe.d.i.da. a.l 

amena.za.do ell.a. o no hu de1te.cho en la descripción· legal de 1as 

amenazas~ 

Asimismo, si el aplicador de la ley no conó.lde.1ta. 

concepto4 de de.nunc..ia y que.1te.lla., estaremos en presencia de 

la atipicidad. 

AUSENCIA VEL ELEMENTO SUBJETIVO 

La. a.uflenc..la de.t elemento óubje..t.ivo se presenta cuando la 

intimidación o la amenaza no pltoducen .inqu.ietud en el án.imo de 

la. v.i.c.t.lma, de ahí que, ésta no se encuentra constreñida a 

realizar o .dejar de hacer lo que le es permitido: no 

integrándose el tipo penal, criterio sustentado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 

jurisprudencia: 

"AMENAZAS, CONFIGURACION NO SURGIVA 
VELITO VE.- La •imple adve~teno~a de 

VEL 

un. 
mal a una pe~6ona no concu~~e a la 

integ~ación del 
pue6 e6 ~equi6¡to 

delito de amenaza6, 
e6encial que el mal, 



c.on que 6e. a.mena.ce, daño 

pe1L.tu1Lbe 

a6e.c.ta.do, 

pe.1Lju.ic..lo 

ta paz 

y •.i. el 

y .t1Lanqu.i.l.i.dad del 
he.e.ha no con6.t.ltuye. 

polL lo meno6 un a.mago, no que.da c.on6igu1La.do 
d.lc.ho del.ita". 

Ampa.1Lo d..i.1Lecto 4239/12. Jo&é M.i1Landa. 

E•cobedo. 16 de 6ebHILO de 7973, va.to&. 
Ponen.te.: A bel Hu.Lt1tón y A. 
SEPTIMA f POCA, VOLUMEN L, Pá.g. 13. 

3. Causas de justificación. 

78 

Cuando una conducta reviste características típicas, 

puede no ser contraria al Derecho, por haberse efectuado al 

amparo de una ju6t.i6.ic.a.nte., la cual legitima el comportamiento 

aparentemen1;e ilícito. 

Definiéndose las causas de ilicitud como "aquella& 

c.ondic.lone.6 que tienen el podelL de exclu.llL la a.nt.lju1Lid.ic..ldad 

de una. conducta. tlplc.a.''. 1 º6 

En nuestro Código penal, las causas que excluyen la 

antijuridicidad son agrupadas con otras que anulan el delito 

denominadas c~~cun6tancia6 excluyente6 de ~e6pon6abilidad. 

106 
Castellanos. Op. cit ... p. 181. 
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Aclarando que la a"ntijuridicidad sólo puede eliminarse 

mediante declaración expresa del legislador, cuando no 

existe un interés tutelado o cuando concurriendo dos bienes 

jurídicamente protegidos, no pueden salvarse ambos y el 

Derecho opta por la conservación del más valiosoª 

Entre las causas de justificación tenemos: la le.g.t.t.ima. 

de.6e.n6a, el e.~t.ado de nec.e.s.i.da.d, el ej"e1tc.,f.c.i..o de un de.1techo, 

et .impe.d.ime.nto .l.e.g.i.t.imo, la obe.d.i.e.nc..i.a j e1tá1tqu.ic.a. y el 

cumpl.i.m.i.ento de un debelt.. Siendo irrelevante su estudio por 

no ·aplicarse a los delitos en análisis, a excepción de la 

última. 

Cumpl.im.iento de un debe1t 

Cuando un acto típico es ejecutado en c.u.mplim.ie.nto de un 

debelt c.an6.igna.do en la ley, adquiere licitud, pues quien acata 

un mandato legal no realiza un comportamiento antijurídico, 

por el contrario, su conducta es acorde a Derecho, y por ende 

no imputable. 

Esta justificante comprende ta 1teal.i.zac..i.ón de una 

c.onduc.t:a d.i.Jt.ec.t:ament:e .i.mpue.lda po~ ta ley, así corno ta 
e.jec.uc..i.ón de c.onduc..ta& en el ta au.toJr..i.zada&, por ejemplo, la 

orden emitida por el titular de un órgano revestido de 
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·imperio, a quien se tiene la obligación de obedecer, por estar 

su disposición plenamente reconocida en el ámbito legal. 107 

Por lo tanto, no delinque, aquel que por su situación 

oficial o de servicio está obligado a actuar ilícitamente, 

aunque dicha ilicitud está limitada por la ley que obliga o 

faculta. 

Ahora bien, esta excluyente de responsabilidad 

generalmente admite el empleo de todos aqµellos medios 

racionalmente necesarios para el cumplimiento del fin. 

perseguido por la norma jurídica, inclusive los violentos, 

aunque si el agente actúa por motivos propios la causal será 

improcedente. 

Para la operabilidad de esta causa de ilicitud son 

indispensables los siguientes requisitos: 

a) Una orden directa de la ley o de un sujeto con 

competencia para dictarla. 

ley. 

107 

b) Un subordinado con la obligación legal de cumplirla, y 

e) La ejecución de la orden en la forma prescrita por la 

Cfr. Pavón. Op. cit •• p. 334. 
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En relación a lo anterior, tenemos que las conductas de 

intimidación y de amenazas ~on ju&tióicada& cuando el &ujeto 

activo la& ejecuta en cumplimiento de un debe~, tal es el caso, 

del agente de policía que por orden de un superior impide que 

el particular denuncie actos que carecen de trascendencia 

jurídica. 

4. Inimputabilidad. 

Como ya expresamos, la imputabilidad comprende en el 

sujeto activo determinadas condiciones mínimas necesarias de 

salud y desarrollo mental para el ejercicio de la plena 

capacidad de discernimiento en la realización del acto 

delictuoso; en consecuencia, la inimputabilidad, supone la 

ausencia de estas calidades mínimas exigidas por la ley, 

traducida en una incapacidad del individuo para conocer, 

entender y consentir la ilicitud de su conducta. 

Al respecto, el artículo 15, fracción II del Código penal 

expresa: 

"Son c..i.1tc.un4.ta.nc..la4 e.xc.tuye.n.te.6 de 
1te.6pon6ab.lt.ldad penal: 

••• 11. Pa.de.ce.1t e.t .lnc.ulpado, al come..te.1t 
la. .i.n61tacc..i.ón, .t1ta.6.to1tno mental 
de6a~~ollo ~ntelectual ~eta~dado que le 

.lmp~da comp1te.nde.1t e.e c.a1tác.te.1t ~e¡c..lto del 
he.cho, conduc..i.1t6 e de a.c.u.e.1tdo con e.6a 



comp1t.en6ión. exc.ep.to en lo6 c.a6o6 en que el 
plt.opio 6u.je.to ac..t-i.uo haya p1tovoc.ado e.6a 

inc.apac.-ldad in.tenc..i.onal 

.te". 
.i.mplt.u.denc.-i.alme!!_ 
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Como podem~s apreciar, este precepto contempla dos causas 

de inimputabilidad: 

La primera, "Padec.elt. el .inc.u.lpado, al c.ome..te.4 ta 

.inó1tac.c.-lón .t1t.a6.to1tno me.n.ta.l. " considerado éste como ".toda 

pe.1t.tu.1tbac..ión pa6ajelf..a de la.6 óac.u.ltade.6 p6.iqu..i.c.a6. .innata6 o 

108 de tal forma, 

que comprende todos aquellos estados de inconsciencia 

provocados por la ingestión involuntaria de sustancias 

tóxicas, embriagantes o estupefacientes, así como por 

toxicoinfecciones o trastornos de carácter patológico: y la 

segunda,, de6a1t1tollo -in.tele.e.tu.al 1r..e..ta1t.dado que le 

de ac.ue.1tdo a e.6a c.omp1r..en6.ión • . .. ' entendiendo como tal 

cabalmen.te, ·lo• 6enómeno6 de conduci1r.6e con un m¡nimo de 

.in.tel.i.genc..ia", 1o9 pudiendo incluir en esta hipótesis la 

40'r.domude.z·, la cual, en nuestra opinión para ser considerada 

excluyente de responsabilidad debe ser congénita. 

lOB 

109 
Carrancá y Trujfllo. Op. cit •• p. 496. 

Osorto y Nfeto. Op. cit •• p. 64. 
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Otros casos de inimputabilidad son el m.i..e.do g~ave. y 

la m.i..no~¡a de e.dad. 

Con el m.i..e.do 911.ave. puede provocarse inconsciencia, un 

actuar automático y la pérdida de control de la conducta, 

engendrando un estado de inimputabilidad basado en la 

alteración de las funciones psicológicas. 

En cuanto a lo6 me.no'1.e.6 de. e.dad que cometan las 

infracciones sefialadas en los articulas 219, I y 282, II del 

Código sustantivo, tenemos que serán remitidos al Consejo 

Tutelar para Menores Infractores, para que previo estudio del 

caso se determinen las medidas tutelares y preventivas a que 

deben someterse, situación excepcionalmente dable. 

En resumen podemos decir, que en los ilícitos de 

intimidación y de amenazas, ~..¿ puede med.la.Jt. a.t.guna. de. l.a<!i 

cau¿a.4 de in~mputa.bll.ldad. sobre todo cuando el sujeto haya 

cometido el delito en un estado de trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado, aclarando que si la 

disminución es provocada o surge con posterioridad al hecho, 

el sujeto será imputable (ac.tlo l..lbe.Jt.a.e ~n c.a.u<!ia.). 

5. Inculpabilidad. 

La lnc.utpab.U'..-idad se da cuando por alguna razón son 

excluidos los elementos esenciales de la culpabilidad: el 
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conoc...i.mle.n.to y la voluntad, en consecuencia, el agente queda 

exento del juicio de reproche, y por ende, el delito es 

inexistente. 

Asi para Ignacio Villalobos ''e6 mani6..i.e6to que ia 

exctuó..i.ón de la culpab..i.t..i.dad ex..i.6t..i.1tá 6..i.emp1te que polt e1t1t0Jt o 

..i.gno1tanc.i.a inculpable 6alte tal conoc.i.m.i.ento, y 6..i.emp1te que la 

voluntad 6e.a 601tzada de modo que no a.e.tú.e t.i.b1te 

eópon.tdneamen.te''. 110 

En forma genérica, las causas de inculpabilidad son: el 

e1t1to1t y la no ex.i.g.i.b.i.t.i.dad de o.tita conducta. 

El e1uto1t consiste en un falso conocimiento de la verdad, 

debido a la falta de identidad entre el sujeto cognoscente y 

el objeto conocido; a diferencia de la ignoJtanc.ia., en la cual, 

hay ausencia total de conocimiento. 111 

El e.JtJtOJt puede ser de hecho de Ve~echo. El primero, 

denominado asi, por la naturaleza intrínseca del comporta~iento 

humano, de acuerdo con las condiciones que intervienen en el 

desenvolvimiento del mismo. Este a su vez, se subdivide en: 

eh enc.ial o acc.iden.ta.l, según recaiga sobre un elemento 

constitutivo del delito 

Op. cit.• p, 422. 
110 

111 
Vid. Castellanos. Op. cit •• p. 255. 

o sobre circunstancias 
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de facto que desvirtúen el hecho ilícito. 

El eltlLOlt de lte.c.ho e4enc..lat sólo produce inculpabilidad si 

es .lnuenc..lble, esto es, cuando el sujeto no advierte la 

relación de su actividad con el hecho previsto en el tipo 

penal, por estar viciado el elemento psicológico, creyendo 

actuar jurídicamente, cuando su proceder es antijurídico, así 

en base a esta falsa creencia el individuo obra de 

manera inculpable. 11 z 

En este sentido, la fracción XI, del artículo 15 del 

Código penal señala como excluyente de responsabilidad: 

•• XI. Real.lza1t. la. a.c.c..lón o la om.l.4.lón 

bajo un e1t1to1t .lnvenc..lble 1te1.ipec.to de alguno 

de lo6 elemento6 e6enc..la.l.e6 que .lnteg1t.an ta 
de1.ic.1t..lpc..lón legal, o que pOIL el m.l&mo e1t1t.01t. 

e1.it.lme el 6ujeto ac.t.luo que e6 tlcita 
6t1. conduct:a". 

En cuanto al e~~o~ accident:al, no es una causa de 

inculpabilidad, en virtud de gue la voluntad del agente 

es dirigida a la producción del 

y antijurídicamente~ 

Los casos de error.accidental son: 

112 
Cfr. Ibfde•, pp. 255 Y 256. 

delito, obrando dolosa 
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a) Abe1t.1tatio ictu.6 o error en el golpe. 

b) Abe.1t.!tatio in pe.1t.6ona, el error recae en un tercero. 

e) Abe.1t.1tatio in de.licti, donde 

diferente al deseado. 113 

se realiza un delito 

Por lo que hace, al e.1t.1t.01t. de Ve.1t.echo tenemos que una 

equivocada significación de la ley, no puede operar como 

inculpabilidad, pues la igno1t.ancia. de la6 le.ye.6 a nadie 

be.ne.6.lc..ia. 

La no e.x.,lg.i.b.il.ida.d de ot1t.a c.ondu.c..ta. se refiere a la 

realización de un comportamiento que colma el tipo legal, pero 

que debido a excepcionales y especialísimas circunstancias se 

reputa como excusable. 

ERROR VE HECHO ESENCIAL E INVENCIBLE 

cuando el culpable se deja llevar hasta la intimidación, 

creyendo por e1t1lo1t, que obra 4ec.undum ju.6 (conforme a 

Derecho), puede operar el e.1t1toll de he.cho ehenciat como 

causa de inculpabilidad, sin embargo debido al fin indirecto 

que persiguen la intimidaci5n o la amenaza, es dificil que el 

sujeto activo tenga la falsa idea de que impedir a otro que 

presente su denuncia o querella, sea una situaci6n permitida 

pox: la ley. 

113 
Cfr. Pavón. Op. cit .• p. 409, 
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EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA 

En las figuras en estudio, es aceptable la no exig.i.b.i.l.i.dad 

de o.t.Jta condu.c.t:a como causa de inculpabilidad. Como en el caso, 

de aquel que obra por .t:emoJt Qundado e .i.1t.1t.e6.i.6t.i.bte, es decir, 

bajo la coacción moral sufrida ante la amenaza de un peligro 

real, grave e inminente, que impulsa al individuo a la 

comisión del hecho delictivo. Advirtiendo, que la voluntad del 

agente se encuentra viciada, siendo aplicable el principio de 

que "el. v.i.ol.en.t.ado no ob1t.a, qu..i.en v.i.ote.nta.", 

desapareciendo la culpabilidad, en virtud de que al sujeto no 

puede imponérsele su propio sacrificio. 114 

_Así entonces, el infractor que e¿. Qo1tzado pa.Jta .i.n.t..im.i.dalt. 

o amenazalt. a o.tito, no ac..t.ú.a polt. .&.t mL6mo, polt to que 6U 

c.onduc..t.a no puede 6e~le 1tep~ochada. 

6. Excusas absolutorias. 

En algunas casos queda excluida la punibilidad por 

disposición de la ley, a estas situaciones se les denomina 

En este punta, Castellanos 

aqu.eU.a• c.a.u.6a6 qu.e dejando 

114 
Cfr. lbfde•. p. 414. 

Tena puntualiza 

el 

gue "Son 

c.a1táct:e1t 
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de.t.i.c.t:.i.vo de. ta. conducta. o he.cho, ..C:mp..i.den ta. a.pl.i.ca.c..i.ón de. ta 

pena.". 115 

De lo que se desprende, que en estos casos hay delito y 

delincuente, pero no hay pena, por lo que se afirma que 11 La. 

e~cu.Aa. a.bboluto1t.i.a e.4, en 11.e.a.t.i.dad, un pe.11.dón le.gal". 116 

Luego, las causas que tienen el poder de excluir la 

penalidad son: 

a.) En 11.a.zón de lob móv.U'.e.6 a.6e.c.t.i.vo6 (Arts. 280, II, 151 

y 247, IV). 

b) En 11.a.zón de ta. ma.te.11.n..C:dad con.Ac.i.ente. (Art. 333). 

e) En 11.a.zón de la. min.i.ma. te.mib..C:l.i.da.d 11.e.vela.da. (Art. 375). 

En conclusión, en las acciones de intimidar y de amenazar 

no e.A 6a.c.t:.i.bte ta. a.pt.i.c.a.c..i.ón de alguna de la..6 ca.u.6a.4 de 

..C:mpun..C:da.d e~pue.Ata.4. 

115 

116 
Op. cit.• p. 271. 

Cuello Calón. Eugenio. Derecho Penal, Vol. 
Barcelona, Ed. Bosch, 1980, p. 618. 

11, T. 1, 14a. ed •• 
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Hemos seguido paso a paso, el estudio dogmático de los 

elementos de las infracciones de intimidación y de amenazas, 

ahora nos corresponde analizar sus diferentes formas de 

aparición: tentativa, con6umac.ión, pa1t.t.ic.ipac.ión y concu1t.60. 

Por lo anterior, es indispensable hacer una breve 

referencia a la trayectoria recorrida por el delito llamada 

ite.1t. c.1t..im.in..i6. 

En dicha trayectoria se distinguen dos fases: una .in.te1t.na 

o 6ubjet.iva y otra e.xte1t.n.a u objetiva. 

La ¿a6e .inte.1t.na se compone de tres momentos, inicia con la 

.idea, es decir, la concepción mental de la comisión del delito, 

continúa con la de.l..i.be.1t.ac.ión o meditación de las ventajas e 

inconvenientes para ejecutar o no el ilícito; a estos dos 

momentos sigue uno de índole volítiva: la 1t.e&otución, esto es, 

la decisión de llevar a cabo la conducta delictiva. 

Este período se produce y resuelve exclusivamente en el 

interior del agente, por lo tanto, no tiene trascendencia 

jurídica, en virtud de la máxima que reza "cogitationem poena 

nemo pa:tLtulL" (nadie puede ser penado por sus pensamientos). 117 

Procede a la resolución interna una mani6e~tac~ón, que 

117 
Cfr. Pavón, Op. c1t •• p •. 436. 
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ocurre cuando el individuo proyecta su pensamiento al exterior, 

momento que no constituye un acto material, por lo que, es 

impune. 

No obstante, ciertas legislaciones conceden el carácter de 

delito a algunas resoluciones manifestadas, entre ellas, la de 

amenaza~, en las que el simple anuncio de causar un mal a la 

persona integra la figura típica, situación discutible, por 

ser éste un delito de impresión, en el cual, la manifestación 

de la voluntad y el resultado se conjugan al mismo tiempo. 118 

Mas, determinada la resolución criminal comienza la fase 

externa, con la p4epa4ación de ciertos actos que tienden hacia 

el resultado propuesto, pero en los cuales, la dirección 

intencional sólo es conocida por el autor, de tal manera, que 

la realización de los mismos no vulnera objetivamente algún 

interés jurídico, razón por la que este momento tampoco es 

punible. 

El último paso del iter criminis es la ejecución cuando·el 

sujeto realiza todos los actos (ejecutivos) que entiende como 

necesarios para agotar la acción penal. 119 

118 

119 

Cfr. Jfménez de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. T. VII, Za. ed., 
Buenos Atres, Ed. Losada, 1964, pp. 299-301. 

Cfr. Castellanos. Op .. cit., pp.275-279,; Osorfo y Nieto. Op. cit ... 
pp. 77 y 78,; Pavón. Op. cit •• pp. 435-439. 
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De esta última etapa surgen las modalidades de 

consumación o tentativa. 

A. TENTATIVA 

Hay tentativa cuando iniciada la ejecución del delito, 

ésta no culmina por circunstancias ajenas a la voluntad del 

agente. 

Por ende, la tentativa es un comienzo de delito, mas sólo 

esto, pues de la compleja serie de actividades que requiere la 

conducta delictiva, únicamente se verifican algunas de ellas, 

sin contemplar el resultado como consecuencia final que 

completa a la figura típica. 

Para determinar su existencia, primero es necesario 

p~eci6a~ ta intención del agente de e6ectua~ un delito 

e4pecl6lco, ademis de un p4lnciplo de ejecución, e& decl4, que 

lo6 acto& dl4lgldo6 dl4ectamente a ta pe4pet4aclón det ltlclto 

hayan empezado a ejecuta~6e, y por último, un ~e&ul.ta.do 

ve~L6Lca.do po~ cau6a6 independiente& al que~e~ del &ujeto. 

La tentativa puede adoptar dos formas: 

no 

120 

a) Tentativa acabada o del¡~o 6~u6.t~ado. Esta se da cuando 

120 
Cfr. Cuello. Op. cit •• Vol, Jl, T. t. pp. 622-624. 
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el agente emplea todos los medios idóneos para realizar el 

delito y ejecutar los actos encaminados directamente a ese 

objetivo, pero sin que el resultado responda a la intención de 

aquél por causas extrañas a su voluntad. 

b) Tentat.i.va inacabada o delito intentado. En esta se 

llevan a cabo los actos tendientes a producir la consumación, 

pero por causas no propias, el autor omite alguno o varios 

actos, y 

incompleta. 

por 

121 

eso no surge el delito, hay ejecución 

Sin distinción alguna la fórmula del artículo 12 del 

Código penal establece: 

"Ex...l-6.te .tenta..t.i.va p<Ln<ble cuando la 

de c.omete1t. de.f..lto 6 e 

ex.te1t..i.01t..i.za. ejecutando ta c.onduc..ta. que 

debe1t.¡a. p1t.oduc..i.1t.lo u om.i..t.i.endo .f.a que 
debe1t.¡a. ev.i.ta.1t.io, 6.i. aquét no 4e c.on&uma. 
polt. c.au~a~ ajena6 a ta voluntad del 

agente". 

Ahora bien, la punibilidad en esta figura encuentra su 

fundamento en el quebra_ntamiento que sufre la norma penal, 

pues están en riesgo los bienes jurídicamente protegidos, lo 

que justifica que la pena de la tentativa es inferior a la de 

121 
Vid. Castel lanas. Op. cft •• pp. 280 y 281. 
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la consumación, por no haberse logrado el .reSultado querido. 

oe este modo, ya una vez valoradas las circunstancias del 

caso, la temitHlidad del autor y el grado de tentativa 

desarrollado, el juzgador aplicará hasta las dos terceras 

partes de la sanción correspondiente al delito consumado. 122 

Pero, la tentativa es impune cuando el resultado no se 

produce por desistimiento del autor (inacabada) r o .por 

arrepentimiento eficaz de éste (acabada). 123 

Como podemos ver, en las infracciones de intimidación y 

de amenazas no e4 6a.c.t.lb!e ei. gl[.ado de .tentat.lva, polt. 4e.1t. 

ambo.6 de.lito4 de pult.a acc.l6n e .ln4t¿ntineo4, en loó cuale.6, ta 

6.lmpte. man.l6e.4tac.lón de la conducta lo& colma. 

Aunque, algunos penalistas sostienen que la amenaza 

e4c~ita si puede adoptar esta modalidad, para el caso de que 

la carta no llegue a su destinatario: hipótesis que 

descartamos por constituir un acto preparatorio del deli-to y 

no un acto ejecutivo. 

122 

123 
Cfr. 

Cfr. 

Artfculo 63 del Código penal 

Pavón. Op. cit •• pp. 457 y 458. 

para el Distrito Federal. 
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B. CONSUMACION 

La con6umación es "la ejecución que 4eine toda6 lo4 

etemento4 9fnl4iCo4 y e6pec¿6ico4 del tipo penal''. 124 

Por lo tánto, un delito con4umado se presenta cuando el 

sujeto conjuga todos los elementos caracteristicos del delito 

y lesiona el bien jurídico tutelado. 

En torno a los ilícitos en estudio, la con6umación 

4e e6ect4a en cuanto et agente 4ealLza un acto de impo6ición 

violenta de 4u p4opia voluntad a la de 4u u¿ctima, aun cuando 

é6ta ño llegue a hace4 u omiti4 aquello que 6e le con4t4iñe. 

C. PARTICIPACION 

Con frecuencia, el delito no es obra de una sola persona, 

sino que puede ser resultado de la suma de varias fuerzas, así 

entonces, cuando intervienen varios sujetos cooperando en la 

realización del ilícito, sin que el tipo lo requiera, se 

presenta la pa~ticipación o concu4bO eventual. 

Aclarando, que no todo el que contribuye al resultado 

lesivo es delincuente ni todos los que son codelincuentes 

tienen la misma responsabilidad, lo cual se determina a través 

1Z4 
Castellanos. Op. cit., p. 279. 
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del estudio minucioso de los elementos que integran la 

infracción y principalmente del subjetivo. ''Requi~1te6e, pue6, 

el examen de laa conduc.ta6 concu11.11.en.te6 pa1ta e6.tablece1t 

dl6e11.enc.ia6 y adecualt to6 .t11.a.tam-i.en.to6 y 6anc-i.one6 de modo 

pell.6onal, .5ob1te ta ba6e del apoJr..te no ú.n-i.camen.te 6-l6.lco o 

mental, 6lno p6.lcol6g-i.co de cada 6ujeto". 1 2 5 

De ahí que, existen diferentes grados de participación: 

Au.to11.. Es el sujeto que realiza personal y directamente 

la conducta descrita en el tipo penal. 

Au.tolt .ln.tele.c.tual. Es aquel que induce o compele a otro 

para que efectúe el hecho ilícito. 126 

Au.tolt ma.te.1t.ial. Es el individuo que lleva a cabo alguna 

actividad física para concretar el delito. 

Au.tolt media.to. Es quien se vale de otro sujeto exento de 

responsabilidad para la ejecución material del ilícito. 

125 

126 

Coau~o~. Es aquel sujeto que ejecuta el delito, 

Ibfde•. p. 286. 

La fnducctón o fnstigación es el influjo fntencfonal realizado sobre 
una persona para determinarla delinquir. Esta comprende, como 
subclases: el mandato, la orden. la coacción, el consejo y la 
asociación. Cfr. Pavón. Op. cit •• pp. 468~471. 
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conjuntamente con otros, previsto en la ley. 

Cómp.f.ice. Es la persona que auxilia a otra, realizando 

una actividad indirecta, pero útil para la comisión de la 

infracción. 

Al respecto, el Código penal en el numeral 13 dispone: 

J. Lo6 que acue1tden p1t.epa.1t.en 6U 

11.eal.lza.c..ión: 
IJ. Lo6 que lo 11.ea.l.ic.en polt 6¡; 

111. Lo6 que lo Jtea.l.ic.en c.onjun.tamente; 

IV. Lo6 que lo lleven a. e.abo 6.i.ii.v.iéndo6e 

de o:t1r..o; 

V. La6 que de.te.11.m.inen .intenc..ionalme.n.te a 
otilo a c.omete.11.lo; 

VI. Lo6 que .intenc..iona.lme.n:te p1te.6te.n ayuda 
o aux.il.ien a otilo pa.11.a. 6U c.om.i.6.ión; 

VII. Lo6 que con poll.te.11..i.0.11..<.da.d a 6«. 

ejecuc.ión a.ux.il.ien al del.inc.uente~ en 
c.umpl.im.iento de una p1tome6a. ante.11..i.011. 

al del.ita y 

VIII. Lo6 que .inte1tv.ienen c.on ot1t.06 en 
6«. c.om.i.6.ión, aunque no c.on6te. qu.ién de 

elloa p~odujo el ~eauttado''· 

Corno podemos apreciar, el precepto cita do regula las 

diferentes formas de participación: la autoría material 

(Fracc. II), la coautoría (Fracc. III), la autoría mediata 

( Fracc. IV), la autoría intelectual (Fracc. V}, la complicidad 
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(Fraccs. VI y VII) y la complicidad correspectiva sólo referida 

a las lesiones y homicidio (Fracc. VIII). 

Precisando, que el e.nc.u.b1t.im.ie.n.to no constituye una forma 

de participación sino un delito autónomo previsto y sancionado 

en el artículo 400 del Código represivo, el cual consiste en el 

auxilio o cooperación, que presta un sujeto a otro, c.on ac.ue.1t.do 

poi..te1t.i.011. a la e.je.c.u.c..ión de.t he.e.ha .t.ip.i.c.a. 127 

Por consiguiente, en las figuras de intimidación y de 

amenazas pueden darse todas las formas de participació~. AsI 

entonces, es au~oll aquel que infiere el anuncio conminatorio o 

emplea la violencia moral con el fin de alterar. la paz y 

tranquilidad del sujeto sobre quien recae. Pero, si el agente 

actúa conjuntamente con otros, podemos hablar de 

coa.u.t:olt.e.4; donde uno, puede ser autolt. intelectual si induce o 

compele a otro sujeto consciente para intimidar o amenazar, o 

bien, a.utolt. ma.te1t.ia.l si físicamente obra de acuerdo a lo 

descrito ~n los artículos 219, I o 282, II del Código penal. 

Sin olvidar, que el agente puede valerse de un tercero exento 

de responsabilidad para provocar zozobra e inquietud en la 

víctima, ente~dido el primero como auto~ med~a.to. En cuanto a 

la .~ompl~c~da.d puede surgir cuando el que intimida o amenaza a 

sabiend~:> de la antijuridicidad de su acto, presta 

eficaz para la ejecución del delito. 

127 
Cfr. lb{dea. pp. 480-'182. 

auxilio 
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D. CONCDRSO DE DELITOS 

El concu~6o de detito6 se presenta "cuando una pe1t6ona 

med.i.ante una o va~ia6 conducta6 p1toduce vaJt¡o6 ~e6uttado6 

tt..p.i.C.06 11
• 

128 

Pero, el concurso como modal id ad del delito debe 

estudiarse en función de la conducta volunta1t.i.a y de la !e6.i.ón 

juJt¡d.i.c.a, de la cual se desprenden las siguientes situaciones: 

a} Unidad de conducta y delito. 

b) Pluralidad de conductas y unidad de delito. 

e) Unidad de conducta y pluralidad de delitos. 

d) Pluralidad de conductas y delitos. 

En el primer caso, estamos frente a la unidad de delito, 

en la que una conducta produce una sola transgresión 

jurídica: mientras, en el segundo tenemos al llamado delito 

continuado caracterizado por varias conductas encaminadas a un 

solo propósito criminal. 

Adviértase, que en ambos casos hay ausencia de concurso, 

pues éste implica una necesaria plu~alidad de delito6. 

Ahora bien, la pluralidad de delitos puede ser resultado 

128 
Osorio y Nfeto. Op. cft •• p. 89, 
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de una sola conducta, en tal caso, hay concu1t60 .i.deal o fto1t.mal. 

Este concurso está regulado en el artículo 18 del Código 

sustantivo, y respecto a su penalidad el numeral 64 nos dice: 

"En ca6o de concult60 ideal, 6e apl~ca4á la 
pena co1t1te6pondiente al delito que me1tezca 
la mayolt, la cual 6e pod1tá aumentalt ha6ta 

en una m~tad má6 del máx~mo de du1tac..i.ón, 
6~n que pueda excede1t de la6 máx¡ma6 

6eñalada6 en el r¡tulo Segundo del L~b1to 

P1t..i.me1to". 

Empero, si un sÜjeto comete varios ilícitos a través de 

diversas actuaciones independientes, hay lugar, al concu1t60 

Jteal o ma.-te1t..i.al, el cual comprende pluralidad de acciones y 

resultados con relación a un mismo individuo. 

Consecuentemente, el concurso material produce la 

acumutac..lón de 6anc..i.one6, la cual puede determinarse mediante 

los siguientes sistemas: 

a) Ac.umulac...i.ón ma.t:e1t.i..al. Esta consiste en la suma de las 

penas que corrf?spo_nden a cada delito cometido, las cuales se 

aplicarán sucesivamente. Sistema criticado por excesivo. 

bJ S.i.6~ema de ab601tc..i.ón de la6 penad. Este procedimiento 

pretende aplicar la pena del delito más grave, pues éste 

absorbe a los demás; con lo que parece que los 
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delitos menores quedan impunes, considerándolos simples 

circunstancias agravantes (poe.na. ma..i.olt ab601tve..t mútolle.ml. 

el Ac.umula.c..i.ón ju1ti.d.i.c.a.. Este método toma como base ra 

pena del delito de mayor importancia, pudiendo aumentar en 

atención a las demás conductas delictivas y de acuerdo a la 

personalidad del autor. 12 9 

Nuestro Código penal no adopta, estrictamente, alguno de 

los sistemas anteriores, aun cuando el que establece el 

artículo 64, 2o. párrafo, es similar al de acumulación 

jurídica, tal y como lo podemos observar: 

"En c.a.60 de concu1t60 1teat, 6e .i.mpond1tá la 

pena co1t1te6pond.i.e.n.te. al de.l.i..to que me1te.zca. 
la. ma.yo1t. la cual pod1tá aume.n.ta1t6e. ha.6.ta 

la 6uma de. la.6 pena.6 c.01t1te.6pond.i.e.n.te6 polt 
cada uno de lo6 demá6 del~~o6, 6~n que 
exceda de lo6 máx~mo¿ 6eñalado6 en el 
T.t.tul.o Segundo del L~bJto P1t.i.me.;.0 11 • 

Sin embargo, para Castellanos Tena el artículo 64 acoge 

los tret:t sistemas, pu~s permite la aplicaciPn de la sanción 

correspondiente al delito más grave (absorción), pero faculta 

al juzgador para incrementarla en relación a los ilícitos de 

menor importancia (acumulación jurídica), y establece la 

129 
Cfr. Castellanos. Op. cit •• pp. 297 y 298. 
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posibilidad de adicionar las penas de los demás delitos 

(acumulación material) sin que pueda exceder de los límites 

fijados por la ley. 130 

Respecto a las figuras en estudio, consideramos que 

d.l6¿c..ilme.nte pu.e.de ope1ta.1t el concu.1t4o 601tmal, deb.ldo a que la 

acc.lón, ya 4ea .ln.t.im.lda1t o amenaza1t no puede p1todu.c..l1t ot1to 

1te4u.ltado que el pltetend.ldo: a.temo1t.iza1t. 

En cuanto al concurso material tenemos que en el delito 

de intimidaci6n 4e apl.lc.a1tin exc.lu.4.lvamente la6 a1ttic.u.lo6 18 y 

64 del Código pun.lt.lvo; mientras que el ilícito de amenazas 

a.tende1tá. a.l nttme1tal 284, p1t.ime1t pá1t1ta60 que d.i.4pone: 

"S.i el amenazadolt cumple 4u. amenaza 4e. 

ac.umu.la.1tá la Aa.nc.ión de é4ta y la del 

del.ita que 1te4u.l.te ••• " 

Obsérvese, que el supuesto citado requiere de una 

conexión conceptual entre el mal anunciado y el que 

efectivamente se causa, porque de no ser así se aplicará la 

regla genérica de acumulación. 

Asimismo, el artículo 284 preve dos hipótesis para cuando 

el amenazador consigue lo que se propone: 

130 Cfr. Ibfde•, p. 298. 



la. S.l lo que. e.x.lg.i.ó y 1tec..ib.ló Qu.e. 

d.ine.1to, o algún documento o c.04a e.4t.lmabi.e. 
en d.ine.1to, 6e le apl.lc.a1tá la Aanc..i.ón de 
1tobo con v.i.ole.nc.la • •• " 
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En este caso, es conveniente aclarar que la equiparación 

de las amenazas con el robo, es sólo en cuanto a la penalidad 

y no respecto a los elementos típicos que las componen. Además, 

si el agente no llega a recibir lo que exigió, la sanción 

aplicable es la prevista en el artículo 282 del Código penal. 

2a. S.i. e.x.i.g.i.ó que 
c.ome..t.i.e.11.a u.n de.l.lto, 6e. 

6anc..i.ón de la amenaza, la 

po~ 6u. pa1tt.lc..i.pac..lón en 
1te.6ul.te. 11

• 

e.C amenazado 

acu.muta1tá ta 
que c.011.1t.e.6ponda 

et dei.i:to que 

La segunda regla comprende la acumulación de las penas del 

delito de amenazas y del que cometió el sujeto pasivo en los 

términos del artículo 13 del ordenamiento penal. 
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En el subsecuente espacio, es conveniente precisar algunas 

cuestiones valorativas que nos permitan equiparar a las figuras 

en estudio. 

131 
A. TERMINOLOGIA 

En realidad, y amenaza.11. 11 son términos 

correlativos, que guardan entre sí u.na. 1te..tac.ión nece6a.1t..ia de 

ca.u.ha. y e6ec.to, así, la violencia moral se encuentra en el que 

infunde miedo y hace las veces de agente; mientras que el miedo 

está en la persona a quien se dirige la presión moral y que 

adopta la posición de pacienteª 

En otras palabras, si la intimidación consiste en "ca.u.óa.ll. 

o .ln6tutd.l1t. m.le.do, o 4ea., u.na pe.11..tu.1tbac.ión angu.t.t.io4a del á.n.i.mo 

polt. u.n 1t..ie6go o mal qu.e 11.ea.lmente amenazan • • 132 tenemos 

que, la inquietud producida en el sujeto es consecuencia 

directa del 11 anunc..lo de. un mal 6u.tu1t.o,, apa1t.e.n.te.me.n.te 1t.e.al e 

i..nju6to,, d.i.1t.i..g.i..do a o.tito c.on el pltopó6.ito de .i.n.t.im.idalt IJU 

án.imo ". 13 3 

Razón por la cual, diversas legislaciones y tratadistas 

utilizan las expresiones de intimidación y amenazas con el 

131 

132 

133 

Vid Supra. Capftulo 1, Tftulo A, Incisos 1 y 2. 

Antón Oneca, José. Derecho Penal, Parte Especial, T. II, Madrid, 
(s. e.). 1949, p. 358. 

Quintana. Op. cit .. , p. 1039. 
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mismo valor, en forma indistinta, teniendo como factor común la 

pe1t.tu.1tbac..i.ón del ánimo, criterio que compartimos. 

B. BIEN JURIDICO PROTEGIDO 134 

El tratamiento jurídico de los delitos de intimidación y 

de amenazas comprende la protección de uno de los atributos 

más caracterís.ticos de la personalidad humana: la. l..i.bvr.:tad
1 

".indiv¿du.al, la cual, como bien jurídico ''e.s ta óacut~ad del 

hombJt.e de l-i.b1temen.té. que1teJt y man..C:6e6tak .su. pJtop..i.a. votu.nta.d 

paJt.a ta 6a.t:..l .. 6óa~c.ión de 6U6 nece.6.i.dade.sº. 
135 

,. Así entonces, la potestad de optar y determinarse en favor 

de las posibilidades que implica la libertad, es tutelada por 

el Derecho penal, en diversos tipos legales, entre ellos el de 

intimidación y el de amenazas, en los cuales se pretende 

proteger al individuo de aquellas conductas que tratan de 

cercenar o desconocer la alternativa de elegir e imponer lo 

que no se quiere hacer o lo que no se está en plenitud de 

decidir, por el miedo provocado en su persona. 

Ahora bien, en las infracciones de intimidación y de 

amenazas al salvaguardar la libe~~ad pe~~onal, también se 

134 

135 
Vfd Supra. Capftulo 11, Tftuto A, Inciso 2, Subfnciso a. 

Jtménez Huerta. Op .. cit •• T. 111, p. 118. 
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garantiza la paz y &egu~idad de la& pe~&ona6, 136 por lo que, 

es criticable que la primera figura se encuentre en el Título 

Décimo "De los delitos cometidos por servidores públicos 11
, 

pues el legislador sól? toma en cuenta al sujeto que la 

realiza, ignorando el bien jurídico que tutela y la finalidad 

que la intimidación persigue, mas aún, cuando la conducta 

prevista en este tipo ya está regulada en el artículo 282, II 

del Código sustantivo. 

C. COMENTARIOS A LAS REFORMAS DEL TITULO DE LOS DELITOS 

COMETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS DEL CODIGO PENAL DE 30 

DE DICIEMBRE DE 1982. 

El 30 de diciembre de 1982, el Título Décimo del Código 

penal experimentó profundas modificaciones, ampliando los 

tipos de "Abuso de autoridad", "Cohechoº y "Peculadoº: y por 

cuanto creó nuevos delitos como "Uso indebido de atribuciones 

y facultades", "Ejercicio abusivo de funciones", ºTráfico de 

influencia", "Enriquecimiento indebido" y el que hoy nos ocupa 

"Int.lm.lda.c-i.ón 11
, como consecuencia de la reforma operada en el 

Capítulo Cuarto de la Constitución Política por Decreto de 27 

136 De aht que. el bien juddfco de las amenazas varfa en las dtferentes 
legtslacfones. aunque para la mayorfa constituyen un atentado contra la 
libertad: Italia contra la libertad moral, Alemania y Brasil contra la 
libertad personal, Uruguay y Perú contra la libertad fndfvfdual, 
Noruega contra la libertad privada, Polonia y Suiza contl"a ta libertad 
en genel"al, Chile y España contra la libertad y seguridad, Francia 
contra las personas y México contra la paz y seguridad de 
las personas, 
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de diciembre del mismo año, 137 la cual cambió radicalmente la 

denominación "De las responsabilidades de los funcionarios 

públicos" por la ºDe las responsabilidades de los servidores 

públicos" .. 

Las innovaciones anteriores surgen con el afán de renovar 

la moral de las personas que tienen a su cargo funciones 

públicas, en tanto, son ellas las encargadas de respetar y 

hacer respetar los valores de legalidad, honradez e 

imparcialidad para el mejor desenvolvimiento del orden 

social. 13 8 

Sin embargo, la ampliación o creación de nuevas fórmulas 

penales no genera conciencia plena en el servidor público, ni 

puede desterrar la prepotencia, negligencia y desdén con el 

que suelen conducirse ciertos servidores públicos. 

Además, la forma en que se estatuyen las diferentes 

infracciones penales peca de casuísmo y desmesurada extensión, 

lo que provoca que en la práctica profesional existan diversas 

confusiones, dadas por el conocimiento incierto e indeterminado 

de las mismas. 

137 

138 
Ofarto Oftctal de 28 de diciembre de 1982. 

Vfd. Exposicfón de motivos de las reformas al Titulo Décimo del 
Código penal para el Distrito Federal publicada en el Dfarfo de 
debates de 28 de diciembre de 1982. 
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Aunque, la indebida estructuración legislativa ha tenido 

como resultado la du..pl.i.ci..dad de t.i.po6, como ocurre con 

los delitos de amenazas e intimidación, error que 

desafortunadamente se ha extendido a algunas legislaciones de 

los Estados del país. 139 

D. SEMEJANZAS 'i DIFERENCIAS ENTRE LAS FIGURAS DELICTIVAS DE 

INTIMIDACION 'i AMENAZAS. 

Con un esfuerzo sintetizador, puede afirmarse que las 

no~a6 comune6 de las infracciones en cuestión son: 

1. Ambos delitos producen perturbación en el ánimo del 

sujeto a quien se dirigen. 

2. En ambos ilícitos la conducta se exterioriza mediante 

movimientos corporales voluntarios; en la intimidación éstos 

consisten en provocar un estado de angustia en el sujeto 

intimidado, y en las amenazas estriban en hacer del 

conocimiento del amenazado la resolución de inferir un mal, 

atemorizando al sujeto pasivo. 

3. Ambos delitos son de acción, la cual consiste en 

infundir miedo en el individuo. 

139 Entre los Estados de la República Heidcana que tfpffican los delitos 
de fntfmidactón y amenazas condicionales tenemos: Campeche (Arts. 195, 
t y 247, 11), Sonora (Arts. 186 y 234, 11), Tabasco (Arts. 205, 1 y 
259, 11), Tamaulfpas (Arts. 224, l y 3_07) y Veracruz (Arts. 259 y 
148). 
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4. Ambas infracciones son unisubsistentes, pues basta un 

solo acto para amedrentar a la víctima. 

5. En los dos ilícitos es innecesario un resultado 

material, de ahí su carácter formal. 

6. Ambos delitos son instantáneos, pues en ellos, la 

consumación del acto se verifica en el mismo momento en que se 

han reunido todos sus elementos constitutivos. 

7. El estado de inquietud y desasosiego que sufre la 

persona, sin un daño efectivo y directo, determina que las dos 

figuras son de peligro. 

B. Ambos ilícitos son monosubjetivos, en virtud de que 

un solo sujeto puede realizar la conducta típica. 

9. La intimidación y las amenazas son delitos 

personales, ya que la lesión recae necesariamente sobre 

persona física. 

10. Ambos delitos atacan la libertad de decisión del 

hombre. 

11 .. En ambas figuras el objeto material comprende una 

abstracta situación psicológica de miedo difícil de captar al 

exterior .. 

12. Ambos delitos tienen como resultado la claudicación 

de la voluntad ante el temor producido. 

13. Ambos tipos son fundamentales, de peligro, anormales y 

autónomos .. 

14. Los dos delitos son de índole eminentemente dolosa, 

en virtud del actuar consciente y voluntario para atemorizar a 

la víctima. 
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15. En ambas figuras. son inaplicables la vis maior o vis 

absoluta, por ser delitos de pura acción. 

16. En ambas acciones son improcedentes las causas de 

justificación, a excepción del cumplimiento de un deber. 

17. En ambas figuras delictivas pueden operar el error de 

hecho esencial e invencible y la no exigibilidad de otra 

conducta como causales de inculpabilidad. 

~8. Ambos delitos carecen de excusas absolutorias. 

19. Tanto en la intimidación como en las amenazas, la 

manifestación de la voluntad y el resultado se conjugan en el 

mismo instante. 

20. En ambas infracciones no es factible el grado de 

tentativa. 

21. Estos ilícitos pueden adoptar las diferentes formas 

de participación. 

22. El concurso formal no se da en dichos delitos. 

23. El concurso real puede operar en estas infracciones. 

En cuanto a las dióe~enc¡a¿ en estos 

enunciar las siguientes: 

delitos, podemos 

l. El delito de intimidación se encuentra en el Título 

Décimo de los "Delitos cometidos por servidores públicos", en 

cambio, las amenazas están dentro del Título Decimoctavo de 

los "Delitos contra la paz y seguridad de las personas". 

2. La intimidación es un fenómeno psicológico que se da 

ante la atemorización sufrida por el individuo, mientras, la 
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amenaza comprende la conminación de un mal, que en 

consecuencia, provocará temor en el sujeto receptor. 

3. La intimidación es la acción de causar o infundir 

miedo, en tanto, la amenaza es la acción de anunciar un mal, 

con el propósito de amedrentar a la víctima. 

4. El tipo· penal de intimidación exige calidad en el 

sujeto activo: ser servidor público, en cambio, en las 

amenazas condicionales se prescinde de ésta. 

S. En atención a la calidad del sujeto activo, la 

intimidación puede ser un delito propio cuando el servidor 

público lo efectúe por sí mismo, o general, cuando lo realice 

a través de otra persona. No asi, el ilicito de amenazas, el 

cual, sólo puede ser de índole general. 

6. El bien jurídico tutelado en la infracción de 

intimidación es la li.bertad, en tanto, en las amenazas, es la 

paz y seguridad de las personas. 

7. Por su formulación, la intimidación es un tipo 

casuístico alternativamente formado, en el cual se establecen 

erróneamente como medios de ejecución la violencia física y 

moral; mientras, la amenaza es un tipo de formulación libre, 

en virtud de comprender una sola hipótesis comisiva. 

8. En el delito de intimidación la penalidad es mayor 

que la del ilícito de amenazas. 

9. Las penas aplicables a la infracción de intimidación 

son: privativa de la libertad, pecuniaria y destitución e 

inhabilitación de empleo, cargo o comisión; mientras, las 

amenazas son sancionadas con prisión, multa y en 
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algunos casos con caución de no ofender .. 

10. La intimidación se persigue de oficio, en cambio, las 

amenazas se persiguen a petición de parte. 

11. En las amenazas procede el perdón leg.al, mientras en 

la intimidación no. 

Lo anterior, demuestra que en ambas figuras hay una 

.i.nd.l4c.ut..i.ble a.natog.ta, aun cuando entre una y otra existen 

algunas diferencias, las cuales derivan de ta c.al.ldad de 

~e1t.v.ldo~ público e~ig.lda en el delito de .lnt.i.m.i.dac.ión. 

E. PROPOSICION 

Finalmente, la confrontación jurídica entre los ilícitos 

de intimidación y amenazas, ya no sólo nos permite criticar la 

deficiente técnica legislativa con la que fueron tipificados, 

sino que además, nos compele a crear un plt.oye.c.to con el fin de 

modificar la estructura del ordenamiento penal. 

Para ello, es imprescindible considerar el bien jurídico 

protegido de d~chas conductas, el resultado psicológico de las 

mismas, la penalidad, su forma de persecución y la calidad del 

sujeto activo requerida en el tipo de intimidación. 

De este modo y por razones de economía procesal 

proponemos que et del.lto de .irtt.lm.ldac..i.ón 3ea de1to9ado y la 

c.af..lda.d de 3e.1tv.ldo1t púbt.ic.o 3ea .lmpf.antada en el :t..lpo de 
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amenaza4 como c..i1tc.un6tanc..la agttavan.te, ade.má4 de c.on6.t.i.tu-llt4e 

en un de.l.i..to pe1t4egu.i.bte de 06.i.c..io, de la siguiente manera: 

TITULO DECIMOCTAVO 

Vel.i..to4 con.tita la t.i.be.ltb.d y &egu.!Udad de ta.& pe.Jt4ona4 

CapUulo 

Ame.naza.4 

ART. 282.- Se apl.i.ca.Jr..á. 4anc..ión de .tll.e.4 

d¿a4 a u.n año de plt.i.4.lón o de 180 a 360 dZa.6 

mul.ta.: 

r. 

II. Al que polt me.d.i.o de amena.za.4 de 
c.ualqu.i.e.Jt génelto a.te.mo1r...i.c.e. a o.tito palta 
.impe.d.ilt que é4.te eje.e.u.te lo que .t.i.ene 
de~ec.ho a hac.e.1t. 

Cuando el del.i.to a que 4e Jte.6.iette ta 
61tac.c..ión l l Ae.a c.011e..t.i.do pOlt. ,,e.Jr..v.idolte.4 

púbt.i.c.06, ta.4 pena.4 aumen.ta.1tán de do4 a 
nueve año4 de plt.i4.lón, mul.ta polt un monto de 
.tJr..e.in.ta a .tJi.e4c.ien.ta4 vec.e.4 el 4ala.1t.io 

m¿n.imo d.la1t.lo v.ige.n.te. en et V.i.6.t1t.l.to Fede1ta.l 
en el momento de come.te1t6e et de.t.Lt.o, 
de.4.ti..tuc..i.ón e .ittha.b.i..f..i.ta.c..ión de do.s a nueue 

año¿¡ pa1ta de.s empeña1t o.tito emp.f.eo, ca.1tgo o 

comi4~ón púb.f..i.co4. 
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P R I M E R A. Los conceptos de intimidación y amenazas 

guardan entre sí, una .innegable 1telac.ión de. ca.u.&a. y e6ec.to, 

así, la .in.t.im.lda.c.ión comprende el miedo producido en el 

individuo a través de la conminación de un daño: mientras, 

la ame.na.za entiende el anuncio de un mal real e injusto 

dirigido a otro con el propósito de atemorizarlo. 

S E G U N D A. Pero, el óenómeno de a..te.mo1t..iza.c..ión no 

concluye ahí, ya que en ciertos casos obliga a la víctima a 

determinarse en forma contraria a su voluntad, por lo que, 

ambas conductas 4e e.qu.i.pa.Jt.an cuando la amenaza no es el simple 

anuncio de un mal (a.mena.za. 6.lmple.), sino cuando .implica la 

1t.e.a.l.i.zac.lón de una ex.igenc..é.a. .lmpue.&.ta. polt et a.gen.te que .la 

em.l.te {a.mena.za. cond.lc.lona.l). 

T E R e E R A. De este modo, el Ve1t.echo ~amano creó el 

de..f..i.to de me.tu.s, figura jurídica, que vinculó la intimidación 

con la amenaza, regulando el miedo que ocasionaba a alguna 

persona el .dilema de sujetarse a un mal próximo e injusto, o 

bien de realizar un determinado negocio que no quisiera llevar 

a cabo. 

C U A R T A. En la actualidad, diversas legislaciones 

siguen el modelo romano con algunas variantes, empleando a la 

intimidación y amenaza con el mismo valor, en forma análoga, 

aunque, pa1t.a el Cód.i.90 penal mex.i.cano e6.to6 de.f..i.to6 6on 

au.tónomo6. 
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amenazas 

e6ec..to, 

en el 

individuo a través de la conminación de un daño; mientras, 

ta amenaza. entiende el anuncio de un mal real e injusto 

dirigido a otro con el propósito de atemorizarlo. 

s E G u N o A. Pero, el 6enómeno de a..temo1z...lza.c..lón no 

concluye ahí, ya que en ciertos casos obliga a la víctima a 

determinarse en forma contraria a su voluntad, por lo que, 

ambas conductas 6e equ.lpa1z.an cuando la amenaza no es el simple 

anuncio de un mal (a.mena.za. 6.imple), sino c.uando .impt..lca. ta 

1teal.lza.c...lón de una ex..igenc..la. .impue6.ta. polt. et agente. que ta 

em.i.te la.mena.za. c.ond..lc..ionat). 

T E R e E R A. De este modo, el Ve4echo ~amano creó el 

de.l.ito de me.tu.6, figura jurídica, que vinculó la intimidación 

con la amenaza, regulando el miedo que ocasionaba a alguna 

persona el dilema de sujetarse a un mal próximo e injusto, o 

bien de realizar un determinado negocio que no quisiera llevar 

a cabo. 

C U A R T A. En la actualidad, diversas legislaciones 

siguen el modelo romano con algunas variantes, empleando a la 

intimidación y amenaza con el mismo valor, en forma análoga, 

aunque, pa~a el Código penal mexicano e.6to.s del.ito.s .son 

au.tónomo.6. 
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O U I N T A. La deficiente regulación de estas figuras en 

nuestro ordenamiento penal entiende una dupl.icidad de t¡po6, 

en virtud de contemplar en dos numerales distintos la misma 

conducta: .i.mpedbt a .tJ?.a.vé.6 del m.iedo que un 6ujeto ejecute lo 

que .t.lene. de.Jtec.ho a ltac.e.Jt, de ahí que, e.t .temolt que dom,ina a 

la v¿c.t.ima la con6.tJ?..ifie. a no p1te.6en.ta1?. 6U denuncia, que.J?.e.lla o 

dec.lal!.ac..i.6n, lo cual, c.on6.t.i..tuye. un de1t.echo plenamen.te. 

Jte.c.onoc..i.do. 

S E X T A. Asimismo, la atemorización puede 6el!. pl!.oduc.i.da 

poi!. c.ualqu.le.Jt .ind.iv.iduo, .incluyendo al 6e1tv.i.do1t públ.ic.o quien 

en atención a su categoría habrá de soportar una pe.nat.i.dad 

mayolt, por lo que, más que el motivo suficiente para estatuir 

un tipo independiente debe ser una c..i.J?.c.un6.tancla ag1tavante. 

S E P T I M A. Lo cual, nos compele a estructurar 

idóneamente la actual sistemática del Código penal, 

considerando que la6 do6 conduc~~6 4e manl6ieótan con la 

6lnatldad de cau6a1t un auténtico e6tado de inquietud y zozob1ta 

en et 4nlmo del 6ujeto 1tecepto1t pa1ta impedl1t que l6te actie de 

acu.e1tdo a ~u6 p1topla6 p1te6e1tencla6. 

O e T A V A.. Por ende, dichas acciones son valoradas de 

antiju1ti.dlca6 cuando ponen en petlg1to ta .segu.1t.idad del 

individuo, y en consecuencia, 6U tlbe1ttad de decl6lón. 

N O V E N A. En tanto, el 1te6u.ltado 6áctlco de estas 
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infracciones se traduce en un ve~dade~o e6tado p6icotóg.i..co de 

m.i.edo, el cual debe precisarse en la respectiva descripción 

típica con la expresión "atemo~.i..ce''. 

D E C I M A. Consiguientemente, el elemento 6ubjet.i..vo del 

del.i..to se enseñorea de estas actividades, en virtud de que l.as 

palabras o actos se han de ~e.ali.za~ con 6.i.ne& eminentemente 

.i..nt.i..mat.i..vo6, siendo configurables sólo mediante 6o~ma dolo6a. 

O E e I M A P R I M E R A. Igualmente, en ambos hechos no 

e& 6actible el g~ado de tentativa, por ser delito~ de pura 

acción e instantineos, en los cuales, la &imple man.i.6e&tac.i.ón 

de la conducta colma el t.i..po. 

D E e I M A S E G UN o A. Así entonces, la con&umac.i.ón 

de los mencionados ilícitos se efectúa en cuanto el agente 

~e.atiza un acto de impoaicLón vLotenta de au p~opia voluntad a 

la de 4U. vlctLma. aun cuando lata no llegue a hace~ u omLti~ 

aquello que •e te obt~ga. 

D E e I M A T E R e E R A. Por lo anterior y por razones 

de economía procesal proponemos que el delito de lntlmLdaclón 

aea de~ogado y la calidad de ae~vido~ público aea implantada en 

el tLpo penal de amenazaa como ci~cun4tancia ag~avante. ademda 

de conatltui~ae en un delito pe~aegulble de o6lcio. 
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culpa, Elementos de la, 67 
culpa inconsciente o sin previsión, 
67 
CUnplimiento de un deber, 79, 80 
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